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S U M A R I 0
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 18 de marzo de 1942 por la que se aprue
ba el Reglamento del Consejo General de Co
legios Oficiales de Practicantes de España.—Pá
ginas 2369 a 2371.

Otra de 18 de marzo de 1942 por la que se aprue
ban los Estatutos para los Colegios Oficiales de 
Practicantes.—Páginas 2371 a 2373.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 1 de febrero de 1942 por la que se nom
bra Vicesecretario del Patronato Central para
la Redención de las Penas por el Trabajo 1̂ 
Jefe de Servicios de esa Dirección General de 
Prisiones don José Argüello y Díaz Canseco.— 
Página 2373.

Otra de 28 de febrero de 1942 por la que cesa en
el cargo de Secretario del Patronato Central
para la Redención de las Penas por el Trabajo, 
el Jefe de Negociado de primera clase del Cuer
po T cnico-Administrativo del Ministerio de Jus
ticia, don Gonzalo d  ̂ Mata Alonso—Pág: 2373.

Otra de 1 de marzo de 1942 por la que se nombra 
Secretario del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo al Secre
tario Técnico de esa ‘ Dirección General, don 
Gervasio Méndez Castrillón.—Página 2373.

Otra de 16 de marzo de 1942 por la que se nom-
' bra para el Registro de la Propiedad de Puerto 

de Cabras a don Eladio Calero Baldó, Aspiran
te número 71.—Página 2373.

Orden de 16 de marzo de 1942 por la que se nom
bra a don Eustaquio Martín Güemes Pérez, Re
gistrador de la Propiedad de Cañete, Aspirante 
número 70.—Páginas 2373 y 2374.

Otra de 18 de marzo de 1942 por la que se pro
mueve a la categoría de Abogado Fiscal de tér
mino a don Pedro Bellón Uriarte.—Página 2374.

Otra de 21 de marzo de 1942 por la que se aumen
ta el número de Vocales del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por el Trabajo, 
creando nuevos servicios y determinando el fun
cionamiento de los mismos.—Páginas 2374 y 2375.

Ordenes de 23 de marzo de 1942 por las que se 
nombran Vicesecretarios y Vocales del Patronato 
Central para la Redención de las Penas por el Tra
bajo a los señores que se mencionan.—Pág. 2375.

Orden de 23 de marzo de 1942 -por la que se nom
bra Vocal del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo al Vicesecreta
rio del mismo don José Argüello y Díaz Canseco. 
Página 2375.

Otra de 23 de marzo de 1942 por la que se nombra 
Inspector Jefe del Servicio de Contabilidad del Pa
tronato Central para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y Vocal del mismo al Jefe de Pri
sión don Vicente Borregón Martínez.—Pág. 2375.

MINISTERIO DE HACIENDA
/

Orden de 26 de marzo de 1942 por la que se nom
bran Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid a los 
señores que se indican.—Página 2376.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
órden de 31 de marzo de 1942 por la que se anula 

el nombramiento de Auxiliar de Oficinas de la 
Marina Mercante a favor de don Pablo Hernán
dez Pascual—Página 2376.
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Orden de 31 de marzo de 1942 por la que se concede la 
especialidad de taquigrafía a lqs Auxiliares de Oficinas 
de la Marina Mercante que se mencionan.—Pág, 2376.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 30 de marzo de 1942 por la que se dispone el 
aplazamiento de los exámenes de los cursillos convo
cados por Orden de 13 de febrero último.—Pág. 2376.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 9 de marzo de .1942 por la que se rectifica 
la de 15 de octubre último por la que se jubila, al Ofi
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Otra de 17 de marzo de 1942 por la que se admite la 
renuncia del cargo de Vocal'del Tribunal de Oposicio
nes a la cátedra de «Oftalmología», de las Universida
des de Salamanca y Santiago, a don Emilio Díaz-Ca- 

- neja.—Página 2377. . «
Otra de 20 de marzo de 1942 por la que se resuelve 

el concurso de trasladó entré funcionarios del Cuerpo 
Facultativo, de Archiveros^ Bibliotecarios y Arqueó
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TADO de 26 de febrero último.—Página 2377.

Otra de 23 de marzo de 1942 por la que se dispone se
. anuncie a concurso previo de traslado la cátedra de

«Física teórica y experimental» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sevilla.—Página 2377.

Otra de 25 de marzo de 1942 por la que se segrega de
la oposición libre, la cátedra de «Historia del Arte» de
la Facultad de Flosofía y- Letras de la Universidad de 
Murcia y disponiendo se anuncie a concurso previo de 
traslado.—Página 2377.

Otra ds 26 de marzo de 1942 por la que se convocan 
oposiciones para proveer cátedras en los Institutor de 
Enseñanza Media.—Página 2377.
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Orden de 28 de marzo de 1942 por la que se amplía la 
Comisión encargada de dicta/minar acerca del estado 
de seguridad de las Cuevas de Altamira.—Pág. 2378.
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ADMINISTRACION CENTRAL

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Subsecretaría de Indus
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AGRICULTURA. — Dirección General de Ganadería.— 
Anunciando convocatoria para provisión por concurso 
de méritos y restringido de las plazas vacantes de Ins-
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Las Palmas de Gran Canaria y Barcelona.—Páginas 
2385 a 2392. !

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Primera 
Enseñanza.—Disponiendo el nombramiento por las Sec
ciones Administrativas de Primera Enseñanza de los 
Aspirantes a ocupar vacantes de anejas á Normales 
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Dirección General de Enseñanzas Superior y Media,— 
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de marzo de 1942 por 
la que se aprueba el Reglamento del 
Consejo General de Colegios Ofi
ciales de Practicantes de España.
limo. Sr.: Publicada en el “BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente ai 9 de marzo de 1941 la Orden 
del día 8 sobre régimen del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Prac
ticantes de España, y facultado éste 
para someter a la aprobación de la Di
rección General de Sanidad el Regla
mento para su funcionamiento, trámi
te que ña sido cumplido,

Este Ministerio ha tenido por conve
niente disponer:

Artículo único. Se aprueba el Re
glamento del Consejo General de Co
legios Oficiales de Practicantes de Es
paña, que a continuación se expresa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimientos y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1942.

GALARZA 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

REGLAMENTO DEL CONSEJO GE
NERAL DE COLEGIOS OFICIALES 

DE PRACTICANTES DE ESPAÑA
1. El Consejo General de Colegios 

Oficiales de Practicantes de España 
es el Organismo superior de la clase. 
Sustituye en todos sus derechos y ac
ciones a la extinguida Federación Na
cional de Colegios de Practicantes de 
España.

2. Como Corporación oficial, única 
representativa de la clase, estará in
tegrada, con carácter obligatorio, por 
todos los Colegios Oficiales de España 
quienes, con carácter preceptivo, ha
brán de cumplir todas las disposicio
nes emanadas del Consejo, con el que 
mantendrán la oportuna relación de 
jerarquías y disciplina.

TITULO PRIMERO

Del objeto y fines del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Practicantes 

de España
3. Es función que corresponde, con 

carácter exclusivo, al Consejo:
a) Representar a ios Colegios Ofi

ciales. conjunta o separadamente, an
te los organismos del Estado y demás 
autoridades, defendiendo sus intereses

y derechos y apoyando sus aspiracio
nes.

b) Proponer las Juntas Directivas 
de los Colegios provinciales a la Direc
ción General de Sanidad.

c) Resolver las propuestas que ha
gan los Colegios provinciales para cons
tituir los Delegados comarcales.

d) Resolver igualmente los recur
sos de alzada que los colegiados formu
len contra los acuerdos de las Juntas 
de los Colegios respectivos, asi como 
las consultas que se eleven por los Co
legios.

e) Intervenir en las incidencias que 
puedan surgir entre los Colegios o en
tre éstos y ias autoridades sanitarias, 
locales o provinciales, en materia que 
afecte única y exclusivamente a la cla
se de Practicantes.

f) Emitir informe a consulta de las 
autoridades sanitarias o de otro orden, 
de sociedades o entidades de la natu
raleza que fueren, relacionadas con la 
profesión.

g) Editar un Boletín en el que se 
recojan y publiquen trabajos de ca
rácter científico, profesional y legai de 
interés para la clase, al que estarán 
suscritos todos los Practicantes cole
giados.

h) Aproliar los presupuestos ordina
rios y extraordinarios de los Colegios 
Oficiales, los que deberán sor exami
nados y aprobados antes del 20 de di
ciembre de cada año.

i) Aprobar las cuotas ordinarias que 
los Colegios acuerden percibir y las de 
incorporación a cada Colegio. Las or
dinarias no podrán ser inferiores a cin
co pesetas mensuales.

j) Fiscalizar las cuentas generales 
del año anterior de cada Colegio, las 
que éstos deberán elevar al Consejo 
dentro del mes de enero.

k) Inspeccionar, cuando lo estime 
por conveniente o a requerimiento de 
las autoridades sanitarias, el funciona
miento y gestión de los Colegios, adop
tando las medidas que estime conve
nientes el Consejo General. Podrá car
gar los gastos de la inspección al Co
legio respectivo.

l ) Realizar cuantas gestiones sean 
necesarias para fomentar el espíritu 
de la- clase, despertar el'sentido pro
fesional y recabar de las autoridades 
cuantas medidas sean conducentes a 
la elevación y mejora de la profesión, 
tanto en el aspecto social como moral, 
profesional y económico.

4. El Consejo organizará y dirigí- 
rá una Asociación de Previsión y So
corro en favor de los Practicantes in
válidos o ancianos, sus viudas y huér

fanos, ya con los medios que los pro
pios Colegios aporten o por concierto 
con entidades aseguradoras.

5. Como Corporación con persona
lidad jurídica, podrá el Consejo ejer
citar toda clase de derechos y accio
nes, incluso ante los Tribunales de 
cualquier orden y jurisdicción, a cuyo 
fin el Presidente podrá otorgar los co- 
rrespondientes mandatos en nombré 
del Consejo.

TITULO SEGUNDO

Del funcionamiento del Consejo

6. La Dirección del Consejo será 
asumida por una Junta integrada por 
un Presidente, un Secretario, un Te
sorero y siete Vocales, todos Practi
cantes colegiados. Su nombramiento 
será hecho libremente por la Direc
ción General de Sanidad,

7. El Consejo funcionará en Pleno
y m  Comité ejecutivo permanente. Es
te lo constituirá el Presidente, Secre
tario y Tesorero.

8. Para el estudio e informe de los 
asuntos de competencia del Consejo, 
éste podrá designar Comisiones o Po
nencias entre los miembros del mismo.

9. El Consejo en Pleno se reunirá
con carácter obligatorio todos los me
ses, previa citación hecha por el presi
dente. y con carácter extraordinario 
cuando aquél lo estime conveniente, en 
cuyo momento el Comité ejecutivo da
rá cuenta de»su gestión.

10. El Comité ejecutivo, encargado 
de cumplir y hacer cumplir los acuer
dos, del Consejo, se reunirá al menos 
una vez por» semana. Las resoluciones 
que se adopten 'se consignarán en el 
libro de actas.

11. Será función del Presidente: os
tentar la representación del Consejo 
añte ias autoridades y organismos pú
blicos o privados; otorgar y conferir 
la representación del Consejo a fa
vor de Procuradores y Letrados y 
cuántas son propias del cargo e in
herentes a la función directora de la 
Corporación, velando por el más exac
to cumplimiento de todo lo prevenido 
en este Reglamento y en la legisla
ción sanitaria.

El Consejo Pleno designará entre los 
Vocales uno que cortio Vicepresidente 
sustituya al Presidente en los casos de 
enfermedad o ausencia.

12. El Secretario tendrá como fun
ción: el firmar y llevar la documenta
ción de Secretaría; libro de actas; re
dactar la Memoria anual; cuidar y vi
gilar la buena marcha de las Oficinas 
y dependencias del Consejo; nombrar,
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sustituir y destituir al personal subal
terno y auxiliar, con el visto bueno dei 
Presidente .

13. Será misión del Tesorero: cus
todiar los fondos; hacer los pagos y 
cobros; llevar la contabilidad y fiche
ro de los Colegios; redactar las cuen
tas y presupuestos anuales.

14. Los Vocales se encargarán de 
las Comisiones o Departamentos en 
que se distribuyan los asuntos del 
Consejo e inform arán por escrito 
cuando lo determine el Presidente.

TITU LO TERCERO 

Del régimen económ ico

15. Constituirán los fondos del Con
sejo:

&) Las cuotas ordinarias que los Co
legias Oficiales satisfagan con carácter 
obligatorio por cada colegiado, la que 
no podrá ser inferior a cinco pesetas. 
Dichas cuotas deberán ser ingresadas 
en la Tesorería del Consejo dentro del 
mes de abril de cada año^

b) Los ingresos que produzcan el 
«Boletín Oficial» del Consejo.

c ) Las cuotas extraordinarias que 
se acuerden por el Consejo, previa au
torización de la D irección General de 
Sanidad.

d) Donativos y legados.
e) El 50 por 100 de las multas im

puestas a los Colegios com o correc
ción  disciplinaria. El otro 50 por 100 
ingresará en el Consejo de Previsión 
y Socorros Mutuos.

f) El 50 por . 100 de lo que se re
caude por el sello, que con  carácter 
obligatorio haya de ponerse en los 
docum entos expedidos por los Cole
gios o el Consejo. El otro 50 por 100 
quedará a favor del Consejo de Pre
visión. é!

16. Los Colegios Oficiales se harán 
cargo de la Habilitación de los Prac
ticantes titulares a partir de primero 
de enero de 1942. Del prem io de habi
litación que se obtenga destinarán el 
50 por 100 para el Consejo de Previ
sión y Socorros, rem itiendo trimestral
mente las liquidaciones al Consejo G e
neral.

Los Colegios que opten por con fe
rir la habilitación a los actuales habi
litados habrán de entregar igualmente 
si 50 por 100 del premio que perciba el 
nabilitado al Consejo General.

El Consejo form ulará anualmente 
ju presupuesto de gastos e ingresos, 
que, aprobado por el Pleno, será so
metido a la Dirección General do Sa
nidad, dentro de la primera decena 
iel mes de diciembre.

18. El Tesorero no podrá hacer pa
tas de ninguna clase que no estén 
previamente consignados en los pre
supuestos aprobados.

19. Term inado cada ejercicio, el T e
sorero presentará al Pleno la liquida-

j cióri del mismo.
I Los remanentes que resulten en cada 

ejercicio económ ico serán destinados a 
increm entar el capital del Consejo de 
Previsión y Socorros Mutuos, una vez 
aprobado su funcionam iento.

20. Si durante el ejercicio económ i
co surgiera alguna atención no pre
vista en el presupuesto ordinario y no 
fuera posible dem orar su cum plim ien
to, el Consqjo Pleno adoptará los 
acuerdos que estime convenientes so
bre la form a de obtener los ingresos 
necesarios, pudiendo distribuir el im
porte total entre los Colegios. De tales 
acuerdos se dará cuenta a la Dirección 
Genera} de Sanidad.

21. Los fondos sociales, salvo la can
tidad que el Tesorero haya de tener 
en su poder, se ingresarán en cuenta 
corriente en un establecimiento ban- 
oario a nombre del Consejo, pudiendo 
sef retirada en todo o en parte con la 
firma del Tesorero y del Presidente 
conjuntam ente.

22. El retraso en el pago o el in
cumplim iento por parte de los Cole
gios Oficiales de las obligaciones im 
puestas en los artículos 19 y 23 dará- 
lugar a que se exija responsabilidad 
a las Juntas de los Colegios respec
tivos. Sin perjuicio de lo dispuesto an
teriormente. las cantidades impagadas 
por los Colegios podrán hacerse efecti
vas por la vía judicial, siendo todos 
los gastos y costas que se ocasionen 
por este u otro procedim iento de cuen
ta del Colegio deudor. Para el caso 
de ejercitarse la acción judicial, se
rán com petentes los Tribunales y Juz
gados de Madrid, dom icilio del Con
sejo.

TITU LO CU ARTO 

De los servicios

23. Para el m ejor funcionam iento y 
m ayor eficacia de la labor encom en
dada al Consejo, éste establecerá los 
servicios o departam entos que consi
dere convenientes. Al frente dé cada 
uno de ellos habrá un Vocal del Con
sejo, cjuien llevará e¡ despacho con el 
Presidente. La relación entre los di
versos servicios tendrá lugar a través 
de la Secretaría.

24. Con carácter autónom o, depen
diente de la Presidencia, funcionará 
la Asesoría Jurídica, la que emitirá 
inform e en ^aquellos asuntos que se 
considere convenientes, ostentará la 
representación del Consejo ante los 
Tribunales y tendrá a su cargo la 
gestión de asuntos.

2p. Dependiente de la Presidencia, 
y en coordinación con la Secretaría y 
Tesorería, actuará la Adm inistración 
del «Boletín» del Consejo. La conta

bilidad del mismo se llevará por sepa
rado de la general del Consejo.

TITU LO QUINTO

De las faltas, sanciones y procedi
mientos

26. El incüm plim isnto por los Co- 
lrgios de las obligaciones que les es
tán impuestas por los Estatutos, R e 
glamentos particulares, Orden de 8 de 
marzo y por el presente Reglam ento 
serán sancionados por el Consejo G e
neral con las siguientes medidas:

a) Propuesta a la Dirección G ene
ral de Sanidad de amonestación.

b) M ulta hasta 1.000 pesetas.
c) Destitución de los miembros de 

la Junta o inhabilitación temporal o 
perpetua para ostentar cargos repre
sentativos. directivos o  de confianza.

d) Régim en de tutela en caso de 
incapacidad del Colegio para regirse 
por sí mismo.

27. Las sanciones que im ponga el 
Consejo con  arreglo a los apartados 
b) y d) habrán de ser sometidas al 
conocim iento de la D irección General 
de Sanidad.

28. La am onestación se hará por 
oficio com unicado al Colegio* y se pu
blicará en el «Boletín» del Consejo.

29. La falta reiterada en el cum pli
miento de las obligaciones impuestas 
o la gravedad en la infracción será 
castigada con multa hasta 1.000 pese
tas. La exacción de la mism a se hará 
efectiva por la vía de apremio por 
conducto del Juzgado de Primera Ins
tancia donde radique el Colegio. Las. 
multas superiores a 200 pesetas llevan 
como accesorias la destitución de los 
miembros de la Junta, contra la que 
podrá recurrir el Colegio para reinte
grarse del pago de la sanción.

30. Las m ultas superiores a 500 pe
setas podrán' ser recurridas ante la 
Dirección General de Sanidad dentro 
ie los diez días siguientes a la de la 
aotificación de la sanción. Dei escrito 
normalizando el recurso sé remitirá 
copia al Consejo dentro del mism o 
plazo de los diez días. El Consejo ele
vará inform e a la D irección General 
ic Sanidad.

31. Cofi inhabilitación temporal, o 
perpetua se sancionará a los colegia
tas que demuestren su ineptitud o in
curran en faltas graves en el desem
peño de ios cargos directivos. La in- 
nabilitación perpetua será recurrible, 
tan tro de los diez días, ante la D irec
ción General de Sanidad. El procedi- 
niento será idéntico al señalado para 
el recurso de las multas.

02. Incurrirán en el régimen de tu
d a  los Colegios que cierren dos ejer
cicios consecutivos con déficit o saldo 
leudor y no puedan ponerse al co 
cien te en. e¡ pago de sus ob ligado-
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nes. La sujeción a tutela lleva 
consigo la administración del Colegio por 
el de la ¡Drovincia vecina que por el 
Consejo se designe. La sanción será 
recurrible, dentro de los diez días, an- 

 te la Dirección General de Sanidad.
33. Los miembros del Consejo son 

•responsables ante el pleno y éste ante 
la Dirección General de Sanidad, sin 
que contra los acuerdos ,de ésta que
pa recurso alguno.

TITULO SEXTO 

De la reforma del Reglamento
34. El Consejo, cuando lo estime 

conveniente a los intereses de la clase 
o para el mejor funcionamiento del 
mismo, podrá proponer a la Superiori
dad la reforma de todo o parte del 
presente Reglamento.

d i s p o s i c i o n e s  T r a n s i t o r i a s

1.a Dentro de los treinta días si
guientes a ¡a publicación de este Re
glamento en el BOLETIN OFTCIAL 
DEL ESTADO, cada Colegio remitirá
a) Consejo dos ejemplares de la cuen
ta y liquidación de 1941 y los presu
puestos formulados para*el año de 194*2. 
Examinados y aprobados por el Con
sejo, devolverá uno de los ejempla
res con el visto bueno.

2.;i Los Colegios remitirán antes del 
día 15 de julio próximo el importe de 
las cuotas ordinarias a que se refiere 
el apartado a) del artículo 14, corres
pondientes al año 1941. El Consejó 
acordará las medidas que estime con
venientes para el cobro de las cuo-

. tas de los Colegios que no las hubie
ren satisfecho.

3.a Los poiegios remitirán en e! 
plazo de quince dias relación detallada 
de todos los Practicantes residentes en 
la provincia, colegiados so no. La ocul
tación de colegiados ó ei incumpli
miento de lo ordenado podrá ser con
siderado como falta grave.

ORDEN de 18 de marzo de 1942 por 
la que se aprueban los Estatutos 
para los Colegios Oficiales de  
practicantes. 
limo. Sr.: Autorizado el Consejo Ge

neral de Colegios Oficiales de Practi
cantes. por Orden de fecha 8 eje mar
zo de 1941, . para presentar ante la 
Dirección General de Sanidad un pro
yecto de Estatutos que normalice el 
régimen de los aludidos Colegios, y. 
a su vez, para modificar los hasta 
ahora vigentes de 28 de diciembre de 
1929,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente aprobar dichos Estatutos, se
gún se insertan a continuación.'

, Lo .que comunico a V. 1 .-para su 
conocimiento, el de loa interesados,

clases facultativas sanitarias y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1942.

GALARZA

Ilmo. Sr. Director general de  
Sanidad.

ESTATUTOS PARA LOS  
COLEGIOS OFICIALES DE 

PRACTICANTES

CAPITULO PRIMERO

Constitución y fines de los colegiados
Artículo I.0 En cada capital de 

provincia y en Ceuta y Melilla, se 
constituirá un Colegio ds Practican
tes. ai que deberán estar incorporados 
con carácter obligatorio todos los 
Practicantes que, estando en posesión 
del título correspondiente, ejerzan la 
profssión en el territorio de la pro
vincia.

Art. 2.° No tendrán personalidad co
legial independiente o autónoma nin
guna agrupación de Practicantes aje
na a I03 Colegios Oficiales, en tanto 
no se regule con carácter general so
bre la organización sindical de las 
profesiones kliberales y técnicas.

Art. 3.° La Dirección General de 
Sanidad, los Gobernadores Civiles, 
Jefes provinciales de Sanidad y Sub
delegados de Medicina y cualesquiera 
personas que ostenten o no autoridad! 
denunciarán a toda persona que ejer
za intrusismo en esta profesión y a 
los Practicantes que, ejerciendo pro
fesionalmente, no aparezcan inscritos 
en el Colegio respectivo. Los Consejos 
provinciales darán cuenta a los <Co
legios Médicos y a los Jefes provin
ciales de Sanidad de toda aquella per
sona o entidad que favorezca o pro
teja el intrusismo en la profesión de 
Practicantes.

Art. 4.° El número de Practicantes 
que pueden incorporarse a los Cole
gios será ilimitado, debiendo ser ad
mitidos en ellos cuantos lo soliciten, 
siempre que reúnan las condiciones 
exigidas para ello.

Art. 5.° Será misión de los Cole
gios:

a) Recabar que se guarden al Prac
ticante en el ejercicio de su actua
ción profesional todos los1 respetos, con
sideraciones y preeminencias inheren
tes en sociedad a todo titulo acadé
mico.

b) Velar por el decoro y buen nom
bre de la cías3 social que represen
tan y mantener la necesaria armonía 
entre los colegiados y Colegios entre 
sí. imponiendo la observancia de los 
más elementales, principios de deon- 
tologia.

c) .Establecer y fomentar relacio
nes de concordia, siempre con la debida

 subordinación y disciplina, con 
los Colegios Médicos provinciales.

d) Auxiliar a las Autoridades gu
bernativas y sanitarias en cuantos 
casos fueren por ellos requeridos, ya 
por motivo de información, ya por 
prestación personal por necesidades de 
la salud pública.

e) Prestar asimismo sU cooperación 
a las autoridades sanitarias siempre 
que fuere solicitado su concurso en las 
cuestiones profesionales y cumplir y 
hacer que todos los colegiados cumplan 
las disposiciones vigentes en materia 
sanitaria y cuantas otras se puedan 
dictar, así como también los acuerdes 
emanados de los Consejos.

f) Perseguir ante los Tribunales 
competentes los casos de intrusismo.

g) Distribuir equitativamente entre 
los colegiados en ejercicio las cargas 
tributarias que les correspondan.

h) Dirimir en principio las diferen
cias entre el Practicante colegiado y 
su cliente, en la tasación de honora
rios o de servicios que presten, recu- 
rriéndose, d e .n o  haber avenencia, al 
Consejo General de Colegios Oficiales 
de Practicantes.

i) Vigilar que la contratación del 
trabajo profesional sea respetada en 
todas sus partes de acuerdo con las 
disposiciones sociales vigentes.

j) Fomentar y realizar todos los 
demás fines benéficos, culturales, et
cétera, que estimen convenientes a los 
intereses de la clase. 

k) Recabar de los Poderes públi
cos, por conducto del Consejo Gene- 

¡ ral y dentro siempre de la. más es- 
‘ tr:cta legalidad y corrección, reformas 

legislativas que propendan al perfec
cionamiento moral, social, cultural y 
profesional de la clase que representa.

CAPITULO SEGUNDO

De los colegiados

Art. 6.° Todo Practicante que soli
cite su ingreso e incorporación al Co
legio deberá acompañar el título pro
fesional,No en su defecto, certificación 
académica que demuestre haber ter
minado los estudios de la carrera ex
pedida por la Facultad correspondien
te y haber satisfecho el pago de los 
derechos correspondientes al título.

Art. 7.° El Practicante que pase de 
un Colegio a otro con carácter defi
nitivo presentará en el último certi
ficación del anterior de haber satis
fecho las cuotas contributivas y co
legiales que le hayan correspondido y 
de haber cumplido a satisfacción sus 
deberes profesionales.

Art. 8.° Podrá ser denegada una so
licitud de ingreso:

a) Cuando la documentación pre  ̂
sentada ofrezca dudas acerca de su leí 
gitimidad.

b). Cuajado en el Colegio de proco»
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ciencia del solicitante éste no haya sa
tisfecho sus cargas contributivas.

c) Cuando pesare sobre el Practi
cante condena por sentencia recaída 
en causa criminal o fallo condenato
rio del Colegio y no estuviese rehabi
litado.

Caso de incapacidad manifiesta o de 
inmoralidad probada, el Colegio podrá 
insistir en su negativa de admisión, 
peix) incoará expedienté dando au
diencia al interesado, y resolverá, en 
consecuencia, participando su acuerdo 
cuando fuere definitivamente denega
torio, al Consejo General de Colegios 
Oficiales de Practicantes.

Art. 9.° En caso denegativo de la 
admisión, el Colegio notificará su 
acuerdo al solicitante, con expresión 
de los fundamentos en que lo apoya, 
quedando a éste el derecho de recu
rrir en alzada ante el Consejo Gene
ral de Colegios Oficiales de Practi
cantes.

Art. 10. Los Practicantes solicita
rán sus patentes respectivas por con
ducto exclusivo de su Colegio, el cual 
queda obligado a denunciar ante las 
Autoridades a todo Practicante que 
ejerciendo no satisfaga la patente, co
mo incurso del delito de intrusismo.

Art. 11. Al ingreso de un colegiado, 
el Colegio le proveerá de su carnet 
colegial, de acuerdo con las normas 
fijadas por el Consejo General de Co
legios Oficiales de Practicantes.

Art. 12. La Secretaría de cada Co
legio llevará registro escrupuloso dé to
dos los colegiados y anualmente pa
sará relación de los' mismos al Conse
jo General.

Art. 13. Los Colegios de Practican
tes formularán tarifas de honorarios 
mínimos por los servicios más corrien
tes, propio^ de la profesión, que serán 
sometidos a examen del Consejo Ge
neral.

Art. X4. A  todo colegiado asiste el 
derecho de acudir al Colegio respecti
vo en demanda de apoyo cuando se 
considere perjudicado moral o mate
rialmente en el ejercicio de la profe
sión.

Art. 15. La falta de pago de las 
cuotas reglamentarias del Colegio o 
de las extraordinarias que acuerde el 
Consejo Provincial tendrá para su sa
tisfacción una tolerancia de un mes; 
transcurrido este plazo se aplicará, 
previo aviso, una multa consistente en 
el duplo de lo adeudado; esta multa 
podrá ser impugnada por el interesa
do ante el Consejo General mdiante 
el recurso oportuno de alzada. Si con
firmada por el Consejo General no se 
hiciera efectivo el descubierto y la 
multa, en ocho días será decretada la 
baja en el Colegio. *
• Art. 16. El colegiado tiene la obli
gación de notificar al Colegio provin
cial del Colegio el cambio de domici
lio  o su traslado de vecindad o au

sencia cuando éstas hayan de durar 
más de tres meses consecutivos. ¡

Art. 17. Todo Practicante inscrito • 
como colegiado, y dentro de todas las • 
condiciones legales para ejercer, po- ¡ 
drá verificarlo en cualquier territorio i 
distinto del de su Colegio y sin ins- ¡ 
cribirse en él. \

a) Cuando el ejercicio quede limi-j 
tado a intervenciones, con Médicos d^ ¡ 
la localidad que le hubiere requerido j 
o de otra distinta en que se encuentre 
con carácter accidental y transitorio 
no superior a quince días. j

b) , Cuando su actuación recaiga en , 
parientes, dentro del cuarto grado de | 
consanguinidad o segundo de afinidad. |

C APITU LO  TERCERO 

De los Consejos Provinciales

Art» 18 Los Consejos Provinciales 
serán organismos rectores de los Co
legios, representarán a éstos en todos 
los actos oficiales que sean invitados 
o que tengan derecho a asistir y des
empeñarán la totalidad de las funcio
nes asignadas al Colegio para todos 
aquellos fines que en los respectivos j 
Reglamentos de régimen interior se le I 
confieran.

Los Consejos provinciales qucaan fa 
cultados para adoptar aquellas medi
das que crean pertinentes para mejor 
asegurar el funcionamiento de los Co
legios, siempre dentro de las faculta
des concedidas por el Reglamento in
terior aprobado por el Consejo Gene
ral.

Art. 19. Estarán formados por un 
Presidente, un Secretario' general, un 
Contador, un Tesorero y cuatro Voca
les. Serán nombrados por la Dirección 
General de Sanidad, a propuesta del 
Consejo General, entre Practicantes 
colegiados, con tres años al menos de 
antigüedad. Los cargos no podrán ser 
rcnunciables.

Del Presidente: Ostenta la repre
sentación del Colegio y velará por el 
más exacto cumplimiento de todo lo 
prevenido en los presentes Estatutos, 
en el Rglamento del Colegio y. en la 
legislación sanitaria..

Se entenderá directamente con .el 
Consejo General y con las autorida
des locales y provinciales para todos 
los efectos emanados de los acuerdos 
del Colegio provincial o motivados por 
las reclamaciones presentadas por los 
colegiados cuando éstas hayan sido 
estimadas por aquél.

Art. 20. Del Secretario: Formará y 
llevará la documentación "de Secreta
ría, expediente personal de los cole
giados y libro de actas del Consejo, 
así como la documentación que sea 
conveniente o le imponga el Regla
mento del Colegio. El Secretario es
tará al corriente de la's disposiciones, 
legales que sie dicten en materia sa. i 
nitaría o que afecte a la profesión. I

Art. 21. Del Tesorero y Contador: 
Organizarán y llevarán sus ’ respectivas 
secciones con arreglo* a los preceptos 
del Reglamento interior de cada Co
legio.

Art. 22. De los Vocales: Auxiliarán 
y sustituirán a los, demás cargos en 
caso de vacante, ausencia o enferme
dad, a cuyo fin habrán de estar nu
merados.

También formarán las Comisiones 
o Ponencias para que se les designe.

Art. 23. Los acuerdos que adopte 
el OWegio sierán publicados.

a) Los que hagan referencia a me
didas de carácter general para la 
clase, en el «Boletín Oficial» del Con
sejo.

b) Los que afecten a colegiales en 
particular, serán notificados personal
mente por medio de oficio.

Art. 24. Los colegiados que hubie
ran recurrido dos veces contra aouer- 
dos de carácter general adoptados por 
el Cons)3j0 provincial, y los recursos 
que hayan sido desestimados por el 
Consejo General, podrán ser sancio
nados por el Consejo provincial res- 
pectivq con medida disciplinaria.

CAPITU LO  CUARTO 

M e d i d a s  d i s c i p l i n a r i a s

Art. 25. Los Consejos provinciales 
quedan facultados para imponer, cuan
do haya lugar, por incumplimiento de 
los preceptos de estos Estatutos o del 
Reglamento del Colegio, o en los ca- 
sosí en que la conducta de un * cole
giado se aparte de las reglas y de
beres sociales, morales, profesionales 
o legales, las sanciones que a conti-. 
nuación se expresan:

a) Amonestación * con anotación en. 
el acta y en el expediente personal.

b) Inhabilitación por dos a cinco 
años para los cargos directivos.

c) Imposición de multa de diez a 
cincuenta pesetas.

d) Imposición de multas de cien 
a doscientas cincuenta pesjetas.

e) Proponer al Consejo General la 
suspensión temporal del ejercicio pro
fesional, acompañando en copia el ex
pediente incoado por el Colegio.

Contra las sanciones de los aparta
dos b) y e )  podrá el interesado recu
rrir en alzada, ante ei Consejo Gene
ral, dentro del plazo de diez días.

C APITU LO  Q U INTO

Del régimen económico

Art. 26. Los fondos) de los Colegios 
estarán constituidos por:

a) Las cuotas mensuales de los co
legiados, que no podrán ser inferiores 
a cinco pesfetas.

b) Las cuotas extraordinarias que 
se acuerden.

c) Las cuotas de incorporación de
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o s  nuevos colegiados, una vez aproba
da su cuantía por el Consejo General.

d) Cuantos ingresos lícitos puedan 
procurarse.

e) ¿Donativos y legados que pudie
ran recibirse.

f) Los remanentes que queden al 
final de cada ejercicio econccnico.

Art. 27. Los Colegios formularán J 
anualmente sus presupuestos ordina
rios de ingresos y gastos, que elevarán 
ai Consejo General para s.u aproba
ción, dentro de los diez días prime
ros del mes de noviembre. Los. ca
pítulos de ingresos y gastos no podrán 
ser alterados sin causa justificada-en el 
ejercicio económico y sin previa apro
bación del Consejo.

Art. 28. Terminado cada ejercicio 
económico, dentro del mes de enero, 
e¡3 remitirán por ios Colegios las cuen
tas generales al Consejo General para 
su fiscalización.

Art. 29. Los Colegios podrán inver
tir sus fondos en la forma que se con
sideren conveniente, siempre en aten
ciones propias de los fines que les es
tán encomendados. Los respectivos 
Consejos provinciales serán responsa
bles de la mala administración que 
bagan de ios fondos del Colegio.

CAPITULO SEXTO 
De los Delegados Comarcales

Art.. 30. Los Colegios -designarán, 
dentro de cada provincia, los Delega
dos Comarcales! que estimen; conve
nientes. Estos no podrán ser en nú
mero superiores a los partidos judi
ciales existentes en la provincia.

Art. 31. Las facultades de los De
legados! Comarcales serán las que el 
Consejo provincial delegue, sin que 
en ningún caso puedan aquéllos adop
tar acuerdos cuyo alcance rebase el 
territorio confiado a la Delegación Co
marcal. Los acuerdos y decisiones que 
adopten serán comunicados al Con
sejo provincial, quien podrá desapro
barlos.

Art. 32 Los Delegados Comarcales 
serán nombrados por el Consejo Ge
neral, a propuesta del Consejo Pro
vincial respectivo y serán los Jefes del 
distrito y en todo momento manten
drán la correspondiente relación de 
subordinación con respecto al Consejo 
Provincial.

Art. 33. Una vez al año, cuando el 
Presidente del Consejo Provincial lo 
.estime conveniente, se reunirán bajo 
su presidencia todos los Delegados Co
marcales, en cuyas reuniones se tra
tarán las cuestiones que sean de in
terés a los partidos.

DISPOSICION FINAL
’ En el plazo de treinta días los Con
sejos Provinciales elevarán al Consejo 
General de Colegios Oficiales de prac
ticantes de España, órgano superior de 
la clase, proyecto de Reglamento para 
el régimen interior del Colegio respec
tivo, el que deberá ajustarse en sus 
líneas generales a los presentes Es
tatutos

El Consejo General aprobará el Re
glamento o lo devolverá al Consejo 
provincial con los reparos que sean 
•ncce£¡arios subsanar.

Madrid, 18 de marzo de 1942.—Apro
bado por S. E. el Sr. Ministro.—El Di
rector general de Sanidad, Palanca.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de  1 de febrero  de 1942 por 
la que se nom bra  Vicesecretario  del 
Patronato  Central para la R edención  
de las P enas  por el Trabajo  al Jefe  
de Servic ios de esa Dirección  G e n e
ral de Prisiones d on  José A rg ü e l lo  
y Díaz Canseco .

Excmo. 5i\: Este Ministerio, a pro
puesta de V. E., ha acordado nombrar 
Vicesecretario del Patronato Central 
para la Redención de las Penas .por 
el Trabajo ai Jefe de Servicios de esa 
Dirección General de Prisiones don Jo
sé Arguello y Díaz Canseco.

Lo digq a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente del Patronato 

Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo.

O R D E N  de  28 de febrero  de  1942 por  
la que cesa en  el cargo  de S ecre
tario del P atronato  Central para la 
Red en ción  de las P en as  por el Tra
bajo el  Jefe  de N egoc ia d o  de  prim e
ra clase del Cuerpo  T écn ico -A d m i
nistrativo del M inisterio  de Justicia 
don Gonzalo de M ata Alonso.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de V. E., ha acordado cese 
en el cargo de Secretario del Patrona
to Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo el Jefe de Nego
ciado de primera clase dei Cuerpo Téc- 
nico-AdministratiVo del Ministerio de 
Justicia don Gonzalo de Mata Alonso, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente del Patronato 

Central para la Redención de las Pe- „ 
ñas por el Trabajo.

O R D E N  de 1 de m arzo de 1942 por  
la que se nombra Secretario del P a
tronato Central para la R ed en c ión  
de las P enas  por el Trabajo  al S e
cretario T écn ico  de esa Dirección,  
General don Gervasio M én dez  Cas
tr il lón .

Excmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de V. É., há55acordado nombrar 
Secretario del Patronato Central .para 
la Redención de iás Penas por el Tra
bajo al Secretario Técnico de esa Di
rección General don. Gervasio Méndez 
Castrillón. ;

Lo digo a V. É. para su conocimien
to y efectos.,

Dio6 guarde .a V. E. muchos años. 
Madrid,. 1.° de -marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente del Patronato 

Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo.

ORDEN de 16 de marzo 1942 por 
la que se nom bra  para el R eg is tro  
de la Propiedad de P u er to  de Ca
bras a don Eladio Calero Baldó, A s
pirante n ú m ero  71.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Puerto de Cabras, de 
cuarta clase, a don Eladio Calero Bal
dó, aUe figura con £l núm. 71 en e l . 
Escalafón ded Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchosi años. 
Madrid, 16 de marzo de 1942,

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

* ORDEN de 16 de marzo de 1942 por 
la que se nombra a don Eustaquio 
Martín Güemes pérez, Registrador 
de la Propiedad de Cañete, Aspi
rante número 70.
limo. S r.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Cañete, de cuarta 
clase, a don Eustaquio Martín Güe
mes Pérez, que figura con el número 
70 en el Escalafón del Cuerpo da  
Aspirantes. , • ■



Pá g i n a  2 3 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  3 a b r i l  1 9 4 2

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr, Director general de los Re
gistros y del Notariado.

O R D E N  de 18 de marzo de 1942 por 
la que se promueve a la categoría de 
Abogado Fiscal de término a don 
Pedro Bellón Uriarte.

limo. Sr.: Do conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio Fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Abogado Fis
cal de término a don Pedro Bellón 
Uriarte, que es Abogado Fiscal de as
censo en situación de excedencia for
zosa, entendiéndose esta promoción, 
con la antigüedad a todos los efectos, 
desde el día 19 de febrero de 1942. fe
cha en que se produjo la vacante.

Ló que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. ínuchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 21 de marzo de  1942 por 
la que se aumenta el número de Vo
cales del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo, creando nuevos servicios y de
terminando el funcionamiento de los 
m ismos.

Excmo; Sr.: La Orden ministerial de 
7 de octubre de 1938 que creó el Pa
tronato Central para la Redención de 
las penas por el Trabajo establecía en 
su artículo segundo la composición ael 
mismo y en su artículo quinto las fun
ciones que a dicho Patronato se enco
mendaron. Posteriormente, y c o m o  
consecuencia de su creciente desarro
llo, fué' sucesivamente, aumentándose 
el número de Vocales que habían de 
integrarlo, atendiéndose para ello, de 
una parte, al incremento que adqui
rían las funciones que en la repetida 
Orden se*le asignaron, y de otra, al- 
nacimiento de nuevas Instituciones 
que, al amparo del Patronato y bajo 
su dependencia, se encuentran hoy en 
pleno desenvolvimiento. Es misión fun
damental del Patronato la que se re
fiere al trabajo de los reclusos a quie
nes el Decreto número 281, de 28 de 
mayo de 1937. concedió el derecho al 
trabajo, cohsiderándolo como un de

recho-función; y teniendo en cuenta 
el actual -ritmo creciente de reclusos 
que redimen sus penas por el trabajo 
y los excelentes resultados que el sis
tema ha>dado hasta la fecha, se hace 
preciso no sólo aumentar el número 
de Vocales del Patronato y la crea
ción de nuevos servicios, sino determi
nar el funcionamiento de todos ellos, 
organizándose a la vez tres Vicesecre
tarías que, dependientes de la Secre
taría, tendrán a su cargo, respectiva
mente, los trabajos peculiares de las 
mismas, y se aumentan también has
ta tres el número de los Inspectores 
Jefes de Contabilidad, modificándose 
el régimen de inspección de trabajos 
y contabilidad.

Por estas razones, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Dependientes de la Secre
taría dei Patronato se crean tres Vi- 
cesecrptarias, encargadas, respectiva
mente':

a) De facilitar la incorporación de 
reclusos a los trabajos penitenciarios 
y del Fichero Fisiotécnico.

b) De contabilizar la redención por 
el ‘trabajo obtenida por los reclusos. .

c) De la contabilidad referente a la 
Editorial del periódico «Redención», de 
la de los fondos destinados a educa
ción y sostenimiento de hijos de reclu
sos, de la de los Talleres Penitencia
rios, de la de todos los ingresos y gas
tos producidos en las obras realizadas- 
por reclusos trabajadores y las anejas, 
que el Patronato promueva o sosten
ga y, en general, la de todas aquellas 
antidades que por ingresos o gastos 
tenga por cualquier concepto el Pa
tronato. Dicha contabilidad seguirá 
llevándose por partida doble.

Segundo.—Los Vicesecretarios serán 
Vocales del Patronato y, como tales, 
podrán asistir a las reuniones del mis
mo, en las cuales darán cuenta de la 
marcha de los servicios que tienen a 
su cargo.

Tercero.—Se amplía hasta tres el 
número de los Inspectores Jefes de 
Contabilidad, todos los cuales serán 
Vocales del Patronato.

Cuarto.—Las inspecciones, revisio
nes y demás trabajos que se realicen 
por los Inspectores Jefes de Contabi
lidad deberán hacerse conjuntamente 
y al menos por dos de éstos, los cua
les firmarán todos los documentos y 
justificantes por ellos examinados.

Quinto.—Corresponde a los Inspec
tores Jefes de Contabilidad:

a) Cuidar de que la contabilidad 
lleve todas las cuentas necesarias.

b) Comprobar toda clase de cobros 
que se hagan por el Patronato.

c) Revisar todos los pagos que se 
efectúen por las diferentes dependen
cias dei Patronato,

d) Revisar los libros de contabilidad. 

e) La comprobación de los balan
ces-inventario.

f) La comprobación de las existen
cias de los saldos deudores y acreedo
res personales.

g) La comprobación de los balan
ces mensuales.

h) La comprobación de gastos ge
nerales.

i) La revisión minuciosa del des
arrollo de todas las emisiones que ha
ga el Patronato de volantes y sello de 
comunicación.

j) Inspeccionar por sí, o por medio 
de los funcionarios que se adscriban a 
este servicio, la contabilidad' general 
de las Prisiones, así como la de los 
Talleres Penitenciarios que en ellas 
existan.

k) Elevar, a la Superioridad una 
Memdria mensual de todas las revisio
nes efectuadas, proponiendo, a la vez, 
las reformas que juzguen convenien
tes para el mejor funcionamiento de 
los servicios. '

Sexto.—Se crea una Inspección Téc
nica Especial de Destacamentos Pe
nales, a cargo de un Ingeniero, la cual 
asumirá con carácter general este ser
vicio. Esta Inspección extenderá su es
fera de acción a aquellos estableci
mientos de trabajo que la Dirección 
General de Prisiones, a propuesta del 
Patronato, determine, y será compati
ble con todas las demás inspecciones 
que ordene u organice sobre los mis
mos Destacamentos la Dirección Ge
neral, independientemente de la ins
pección que corresponde a todos los 
Inspectores Centrales ’y a los Directo
res de los Establecimientos Penitencia
rios respecto a los trabajos realizados 
por reclusos trabajadores destacados 
de los Establecimientos Penitenciarios 
que permanezcan o pernocten fuera de 
éstos.

Séptimo.—La inspección de los Des
tacamentos Penales deberá realizarse 
por el Inspector Especial o Inspecto
res adscritos a este servicio mehsual- 
mente en todos los Destacamentos Pe
nales de reclusos-trabajadores, debien
do remitirse * un acta de la visita he
cha a la Dirección General. El acta 
será comprensiva, además de las de 
orden técnico, de todas las investiga
ciones que en orden a la disciplina, 
salubridad, higiene, alimentación, ves
tuario, trato, moralidad, asistencia re
ligiosa, rendimiento en el trabajo, cau
sas de inactividad de los reclusos en
viados para trabajar, etc., observen y 
deban poner en conocimiento dê  la 
Dirección General.

.Octavo.—Será misión, además, de la 
Inspección Técnica Especial informar
se- de la posibilidad de que nuevas
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empresas o las mismas que actualmen
te tienen a su servicio reclusos-traba
jadores hagan o amplíen peticiones de 
reclusos al Patronato, debiendo antes 
de llevar ninguna propuesta de esta 
índole a la Junta, ponerlo en conoci
miento de la Secretaría General del 
Patronato para que, por conducto de 
ella, precisamente, se hagan ¡as peti
ciones correspondientes de reclusos.

Noveno.—Los Tálleres Penitenciarios 
serán objeto de una inspección, al 
frente de la cual habrá un Inspector 
general y tendrá a su cargo la vigi
lancia de todos los que funcionen en 
España dentro de los Establécimien- 
tos Penitenciarios y se desenvolverá 
con sujeción a las normas de la Or
den de 19 de agosto de 1941, pero en 
lo sucesivo el Consejo de Talleres ac
tuará únicamente de Asesor, quedan
do traspasadas al pleno dei Patrona
to las funciones a que se refiere el 
párrafo c) del número primero de di
cha Orden sobre examen, fiscalización 
e inspección de las* cuentas. La Ins
pección de Talleres hará una visita 
trimestral a todos los talleres que 
existan en los Establecimientos Peni
tenciarios de España, por sí o por me
dio de los Inspectores Centrales que 
Se agreguen a este servicio.

Décimo.—La contabilidad de los Ta
lleres Penitenciarios en las Prisiones 
eñ que aquéllos existan será llevada 
por partida doble y estará a cargo del 
funcionario encargado especialmente 
del taller, conjuntamente con el Ad
ministrador de la Prisión, bajo la fis
calización inmediata del Director, par
ticipando mensualmente a la Vicese
cretaría de Contabilidad del Patrona
to (Sección de Talleres Penitencia
rios) el detalle de cuantas operacio
nes contables se hubiesen realizado pa
ra su inclusión en la coiítabilidad ge
neral del Patronato.

Undécimo.—La inspección de todos 
los trapajos penitenciarios, tanto de 
los que se realicen en los Talleres co
mo la de los que se • efectúen dentro 

■de los Establecimientos Penales, lo 
mismo que los demás trabajos exte
riores que no funcionen como tales 
Destacamentos, podrá realizarse, indeT 
pendientemente de la Inspección Téc
nica Especial de Destacamentos pená- 
les y de ia de Talleres Penitenciarios, 
por los Inspectores Centrales de la Di
rección General y por la de los Direc
tores de los Establecimientos Peniten
ciarios en cumplimiento de las órde
nes que dicte la Dirección General de 
Prisiones, aunque no tengan la cuali
dad de Inspectores, cuando se refiera 
a trabajos realizados per reclusos que 
pernocten en • su Establecimiento Pe
nitenciario o cuando se trate de Ta
lleres instalados dentro del mismo, de

biendo respetarse por estos Inspecto
res Centrales y Directores de Estable
cimientos en cuanto se refiere al des
tino de funcionarios en los Talleres, 
lo que establezca la Dirección Gene
ral, sin perjuicio de dar cuenta inme
diata a la Dirección cuando conside
re que alguno o algunos de los fun
cionarios adscritos a Talleres o Des
tacamentos no son convenientes en efee 
servicio especial.

Duodécimo.—De toda visita, el Ins
pector que la realice levantará acta 
triplicada, según el modelo aprobado 
por la Dirección General, firmada por 
el Inspector y por el Funcionario Je
fe del Destacamento o Taller. De di
cha acta se guardará un ejemplar en 
el archivo del Inspector; se remitirá 
otro a la Dirección General, y el ter
cero a la Inspección de Talleres o Des
tacamentos Penales, s e g ú n  corres
ponda.

Décimotercero. — Quedan derogadas 
todas las Ordenes y Circulares de este 
Ministerio, dé la Dirección General y 
del Patronato que se opongan a lo que 
se establece en la presenté Orden.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

O R D E N ES de 23 de marzo de 1942 
por las que se nombran Vicesecreta
rios y Vocales del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas  
por el Trabajo a los señores que se 
mencionan .
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

Orden de 21 de marzo actual y a pro
puesta de V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicesecretario y Vocal del Pa
tronato Central para la Redención de 
las 'Penas por el Trabajo a don Ger
mán Artigas Jiménez, Oficial dei Cuer
po de Prisiones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente del Patronato 

Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
Orden de 21 de marzo actual y a pro
puesta de V, E.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicesecretario del Patronato 
Central para la Redención de las Pe

nas por el Trabajo y Vocal del mismo 
a don Luis Rejas Abascal, Jefe de Ne
gociado de segunda clase dei Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Ministerio 
de Justicia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente del Patronato 

Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo.

O RD EN  de 23 de marzo de 1942 por 
la que se nombra Vocal del Patrona
to Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo al Vicesecre
tario del mismo don ] o s é Arguello y 
Díaz Canseco.
Excmo. Sr.: De conformidad con lá 

Orden de 21 de marzo actual y a pro
puesta de V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del Patronato Central 
para la Redención de las Penas por el 
Trabajo al Vicesecretario del mismo 
don José Arguello y Díaz Canseco.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de] Patronato 

Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo.

O RD EN  de 23 de marzo de 1942 por 
la que se nombra Inspector Jefe del 
Servicio, de Contabilidad del Patro
nato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y Vocal 
del mismo al Jefe de Prisión don 
Vicente Borregón Martínez.
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

Orden de 21 de marzo actual y a pro
puesta de V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Inspector Jefe del Servicio de 
Contabilidad del Patronato Central pa
ra' la Redención de las Penas por el 
Trabajo y Vocal del mismo al Jefe 
de Prisión don Vicente Bórregón Mar
tínez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de marzq de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. presidente del Patronato 

Central para ia Redención de las Pe
nas por el Trabajo.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  d e  2 6  de  m a r z o  d e 1942 p o r  
la q u e  se  n o m b r a n  A g e n t e s  d e  C a m
b io  y  B o lsa  d e  M a d r i d  a los s e ñ o r e s  
q u e  se i n d i c a n .

lim o. S r .: D e conformidad con )o 
dispuesto en  el artículo 1.° de la Ley 
d e 1 24 de febrero ide 1541, Ordenes 
M inisteriales de 6 de junio y 29 de 
septiembre siguientes y en el v igen
te  R eglam ento de la Bolsa de M a-1 
drid de 12 de junio de 1928, , i

Este M inisterio se ha servido nom 
brar Agentes de Cambio y Bolsa- de 
Madrid a don Gerardo López Que- ¡ 
sada, don Eduardo Carvajal y Cas-1 
tro, don José María Suárez Sánchez, | 
don José Moragas López Mateos, | 
dona M anuel R ich i Alvarez y don j 
Santiago Lorente Armesto, números * uno al seis, respectivamente, del Es
calafón de Aspirantes, en turno res
tringido, a Agentes de Cambio y Bol
sa de esta, plaza, aprobado por Or- j 
den M inisterial fech a  de hoy, que- I 
dando suspendida la expedición de los | 
correspondientes, t ítu los hasta que ¡ 
justifiquen los interesados, dentro del 
plazo señalado a tal efecto en el Ar
tículo 165 del citado Reglam ento, ha
ber prestado juramento, constituido  
las fianzas reglam entarias y cum pli
dos los dem ás requisitos que en d i
cho artículo se determ inan.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de marzo de 1 9 4 2 ^
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector general de B a n ca 1 
y Bolsa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 31 de m arzo de  1942 por  

la que se anula el nombramiento de 
Auxiliar d e Oficinas de la Marina  
Mercante a favor de don Pablo  Her
nández Pascual.
lim o. S r .: Vista la  instancia suscri

ta  por don Pablo Hernández Pascual, 
y lo informado por esa Subsecretaría 
ce  la. Marina Mercante, este M iniste
rio ha tenido ^ bien conceder la  re
nuncia del nom bramiento de Auxiliar 
de Oficinas de la M arina M ercante 
que le había sido conferido por Orden 
m inisterial de este D epertam ento de 
25- de febrero último (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 72), que
dando, por lo tanto, ésta  rectificada

y anulado y sin efecto el nom bramien
to que la mism a concedía a don P a
blo Hernández pascual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

D ios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1942.—P. D., 

El Subsecretario de la M arina Mer
cante, Jesús María de Rotaeche.
lim o. Sr. Subsecretario de la Marina 

M ercante.—Señores...

  ORDEN de 31 d e marzo de  1942 por  
la que se concede la especialidad de 
taquigrafía a los Auxiliares de Ofi
c inas de la Marina Mercante que se      m encionan .

 lim o. Sr.: Como consecuencia de los j exám enes celebrados para conceder la 
 especialidad de Taquigrafía, convoca
dos por Orden m inisterial de ,fecha 28 
de enero del corriente año (BOLETÍN  
OFICIAL DEL ESTADO núm. 32), y 
vista la  propuesta del Tribunal nom 
brado al efecto para juzgar los mé- 

I ritos de los candidatos del. Cuerpo de , 
¡ Auxiliares ae Oficinas de la M arina 
¡M ercant),

Esté Ministerio, de acuerdo con  
la propuesta mencionada, ha te 
nido a bien conceder la especiali
dad ^de Taquígrafos en el citado  
Cuerpo con arreglo a la mejor pun
tuación obtenida, y por el orden 
con que se expresan, a los funciona
rios del mismo, doña’ Concepción Gar
cía Egaña, doña Angeles Mateo Vivan- 
eos, doña María ael Carmen Lostáu 
Román, doña Aurelia Canis M atute, 
doña Rosario Carrasco y González* 
Eiipe, don Angel Baham onde García, 
don Julián E. Soutullo Piñón, doña 
Casilda Salazar Arbaizar y don A lfon
so Lorenzo Vieco Tinoco.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo once del R eglam ento ael 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 
la M arina M ercante, estos funciona
rios percibirán mil pesetas anuales so
bre el sueldo que disfrutan, a percibir 
desde el día en que tom en posesión 
de la  especialidad.

Lo que aigo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. /

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de marzp de 1942.—P. D., 

El Subsecretario de la M arina Mer
cante, Jesús María de Rotaeche.
lim o. Sr. Subsecretario de la Marina 

M ercante.—Señor Jefe de la Sección  
Económico-Administrativa. — Seño
r e s ./ /

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN de  30 de marzo de  1942 por 

la que se dispone el aplazamiento  de 
los exámenes de los cursillos convo

cados por Orden d e 13 de febrero  
último.
lim o. Sr.: La Orden de 13 de febre

ro últim o al dictar las normas para los 
cursillos y exám enes preveníaos a los 
efectos de colocación de los M ecanó
grafos-Calculadores, Auxiliares Admi

nistrativos de la Cornisón M ixta Arbi
tral Agrícola y Auxiliares a extinguir  
e n :e l Escalafón de Auxiliares de Ad
m inistración C ivil de este D eparta
m ento, dispone que, finalizados los 
cursillos en 31 del corriente m es de 
marzo, habrán de dar com ienzo los 
exám enes dentro de los cinco d ías si
guientes a la indicada fecha, y habi

da cuenta de la perentoriedad del término establecido,
Este M inisterio ha dispuesto que se 

aplacen l o s . m encionados exám enes 
hasta- la fecha que oportunam ente se  señalará.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento‘y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1942.

PRIMO DE RIVERA
Imo. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de  9 de marzo de 1942 por  
la que se rectif ica la de 15 de oc
tubre último por la que se jubiló al 
Oficial de Administración de prim e
ra clase de este Ministerio don M a
rio Español Núñez. 
limo. Sr.: Visto el oficio de la D i

rección de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de La Coruña, co
municando que el Oficial de Adm inis
tración de primera clase del Cuerpp 
Técnico-adm inistrativo del D epartamento, destinado en dicho Centro, 
don Mario Español Núñez, jubilado 
por Orden de 15 de octubre d e ; 1941, 
continuó al frente de su destino h a s
ta el día 26 de dicho mes, por ser esta  
la fecha en que, efectivam ente, cum - / 
plió 20 años de servicios efectivos al Estado, y solicitando, en su con secuen
cia, que se rectifique la fecha de la 
Orden de jubilación del mencionado funcionario:

Resultando oue el señor Español 
Núñez fué jubilado el 15 de octubrq. 
de 1941, debido al error en  el cómputo
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de sus servicios, que figura en el Es
calafón de funcionarios técnico-admi
nistrativos ael Departamento, publica
do por Orden de 15 de enero de 1935;

Resultando que en el mencionado 
Escalafón se reflejaban on<?e días Iras 
de servicios de los qüe efectivamen
te prestó, debido al error de haber 
computado varios de aquéllos, desde la 
fecha de los nombramientos, y no des
de las fechas de posesión;

Resultando que el interesado ha con
tinuado en el ejercicio de su cargo 
hasta el día 26 de octubre de 1941. 
fecha en que efectivamente cumplió 
veinte años de servicios efectivos al 
Estado;

Considerando que habiendo prestado 
efectivamente dichos servicios deben 
ser reconocidos los mismos al intere-, 
sado, máxime teniendo en cuenta que 
son indispensables para que aquél 
cumpla veinte años de servicios efec
tivos al Estado, de cuyo cumplimiento 
se han de derivar derechos en su nue
va situación de funcionario jubilado,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
disponer que se considere rectificada 
la Orden de 15 de octubre de 1941, 
por la que se jubiló al Oficial de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo, con destino 
en la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de La Cor uña, don Mario 
Español Núñez, en el sentido de que 
la fecha de la mencionada Orden, y 
por consiguiente de la jubilación del 
interesado, debe ser el 26 de dicho mes 
y año.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1942.

1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 17 de marzo de 1942 por 
la que se admite la renuncia del 

  cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones a la Cátedra de Oftalmolo
gía de las Universidades de Sala
manca y Santiago a don Emilio Diaz-
Caneja.

limo. S r .: Vistas las razones alega
das por don Émili0 Díaz-Caneja, Vocal 
suplente del Tribunal de oposiciones a 
las Cátedras de Oftalmología de las 
Universidades de Salamanca y Santia
go, y encontrándolas justificadas,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir la renuncia presentada por don 
Emilio Díaz-Caneja al cargo expre
sado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1942.

1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de marzo de 1942 por 
la que se resuelve el concurso de 
traslado entre funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 25 de febrero último.

limo. S r .: En el concurso de tras
lado para cubrir la vacante de la 
Biblioteca de la Universidad de Ovie
do, que se anunció entre funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
oía 25 de febrero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la citada vacante de la 
Biblioteca de la Universidad de Ovie
do a doña Manuela González Urquiola.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demác efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 23 de marzo de 1942 por
la que se dispone se anuncie a con
curso previo de traslado la Cátedra 
de Física teórica y experimental de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla.

limo Sr.: Vacante la Cátedra de 
Física teórica y experimental en la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Sevilla, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada disciplina se anuncie, pa
ra su provisión en propiedad, a con
cursé previo de traslado, debiendo 
cumplir los aspirantes lo dispuesto en 
el anuncio-convocatoria y teniéndose 
en cuenta para tramitación del con 
curso las prescripciones del Real De
creto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo ’a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

i

  ORDEN de 25 de marzo de 1942 por 
  la que se segrega de la oposición 
 l i bre la Cátedra de Historia del Arte,

de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Murcia, y dis
poniendo se anuncie a concurso pre
vio de traslado.
limo. Sr.: Por conveniencia de la 

enseñanza,
Este Ministerio ha resuelto que la 

Cátedra de Historia del Arte, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia sea segregada 
de la oposición, tumo libre, convocada 
por Orden de 17 de enero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 
siguiente) y se anuncie a concurso pre- 

! vio de traslado, de acuetrdo con lo dis
puesto por Decreto de 5 de septiem
bre de 1940.

Los aspirantes cumplirán las con
diciones exigidas en el anuncio-con
vocatoria, regalándose a tramitación 
del concurso con arreglo a las pres
cripciones del Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conoclmieTh 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 26 de marzo de 1942 por 
la que se convocan oposiciones pa
ra proveer Cátedras de los Institu
tos de Enseñanza Media. 

j limo. S r .: La necesidad de ir cu
briendo paulatinamente las cátedras 

' vacantes en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, obligan a este 
Ministerio a convocar nuevamente opo
siciones, convocatoria que deberá ha
cerse periódicamente hasta llegar a la 
total normalización de los servicios 
docentes.

Por todo ello,
Este Ministerio se ha servido dis

poner:
Primero. Se convocan 0P°sicion?s 

para proveer por turno libre cátedras 
de Institutos de Enseñanza Media.

Segundo. Las cátedras a  proveer 
serán seis por cada una de las disci
plinas siguientes: Lengua Griega, La
tín, Lengua y  Literatura Españolas, 
Filosofía, Geografía e Historia, Ma
temáticas, Ciencias Naturales y Físi
ca y Química.

v Tercero. En esta convocatoria se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Ley dé 25 de agosto de 1939. Las cáte
dras no cubiertas en algunos de los 
grupos a que se refiere dicha Ley, se 
proveerán ségún previene su artículo 
cuarto.

Cuarto. Los ejercicios de oposición, 
se verificarán durante las vacaciones 
estivales.
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Quinto. Los que deseen tomar par
te en ellas deberán solicitarlo de este 
Ministerio hasta el día quince de mayo 
venidero, debiendo ser presentadas las 

'instancias en el R egiste General del 
Ministerio abonando previamente, en 
la Habilitación del mismo, por dere
chos de oposición la suma de setenta 
y cinco pesetas; acompañando a la 
instancia los documentos que en la 
Orden circular de la convocatoria se 
indiquen.

Sexto. Los Tribunales- se constitui
rán en la forma siguiente:

a) Un Presidente, ¡miembro del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, del Consejo Nacional de 
Educación o Académico de número de 
la Real Academia correspondiente.

b) Un Catedrático de Universidad, 
de la Sección correspondiente a la cá
tedra a proveer.

c) Tres Catedráticos de Instituto, 
de asignatura igual a la vacante, pu- 
diendo ser nombrados los de Agricul
tura para Ciencias Naturales o pava 
Física o Química.

Todos estos Vocales y sus suplentes 
serán designados .por el Ministerio.

Séptimo Dentro de los quince días 
siguientes a la oublicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la lista de cada Tribunal de oposicio
nes, los Jueces que por motivos justi
ficados no puedan ejercer el cargo, 
enviarán sus renuncias al Ministerio 
de Educación Nacional.

Octavo. Al terminar los ejercicios, 
el Tribunal señalará el orden de mé
rito de los opositores, sin que el nú
mero de los designados pueda supe
rar al de las plazas anunciadas, eli
giendo los opositores entre las plazas 
que se les indique por el Ministerio.

Noveno. En lo que no se oponga a 
lo preceptuado en esta Orden, las opo
siciones por ella convocadas se reali
zarán siguiendo las normas marcadas 
en el último Reglamento de oposicio
nes a cátedras de Instituto 

Décimo. La Dirección General de 
Enseñanzas Superior y Media acor
dará cuantas instrucciones fueren ne
cesarias para la aplicación de esta 
Orden '

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1942

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 28 de marzo de 1942 por 
la que se nombran profesoras de la 
Orquesta Nacional en virtud de opo
sición.
limo. Sr.: El Tribunal designado 

por Orden de 9 de junio del pasado 
año para juzgar los ejercicios de opo
sición al cincuenta por ciento de 

plazas vacantes de Profesores de la Orq
uesta Nacional, como previene la Or 

den de 17 de junio último, eleva coi 
fecha 4, la reglamentaria pVopucsta 
y insultando del examen de las acta; 
que no existe protesta alguna, ni lu 
sido presentada reclamación^ de. n ú  

: gún género,
Este Ministerio ha resuelto prestarle 

su aprobación, y, en su consecuencia 
nombrar profesores de la Orqueste 
Nacional, en virtud de oposición, a lo« 
señores que a continuación se expre
san, y para los instrumentos que tam
bién se determinan:

Violines primeros: Don Gregorio
Cruz Sesma, don Lorenzo Antón Ro
dríguez y don Fernando Espinar Ro
dríguez.

Violines segundos: Don Juan Paláu 
López, doña Josefina Ribera Sanchís, 
don Magín Alvarez Comet, don Da
niel Antón Cazorla, don Jesús Martí
nez Cela y don Luis Alonso Ribas. 

V iola: Don Rafael Andrés Gómez 
Violoncellos: Don Rafael Mirecki

Bach, don Carlos Baéna Torres, don 
RafaeL Catalán Barajas, don Enrique 
Correa Balbín y don Fernando Pérez 
Prio.

Contrabajos: Don José Regidor Ra
mos y don César Ferrer Sempere.

Contrafagot: Don Enrique Pérez 
Romo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 28 de marzo de 1942 por 
la que se amplía la Comisión en
cargada de dictaminar acerca del 
estado de seguridad de las Cuevas 
de Altamira.
limo. Sr.: La Orden ministerial de 

24 de diciembre próximo pasado dis
poniendo el nombramiento de una 
Comisión encargada de dictaminar 
acerca del estado de seguridad de las 
Cuevas de Altamira y en el caso de 
que existiese peligro de hundimienco, j  

hoy prevenido, formule la oportuna 
propuesta de la consolidación que p ro -; 
ceda, 0mitió las representaciones del j 
Museo Nacional de Ciencias Natura
les y la de la Comisaría General ,de , 
Excavaciones Arqueológicas, precisas j 
en el estudio que ha de realizar'para  ̂
la conservación de un monumento de ! 
importancia mundial. En consecuen- j 
cia, y formuladas las oportunas pro- j 
puestas, este Ministerio ha- resuelto , 
que la referida Comisión quede inte- | 
grada con los siguientes señores: 

Excmo. Sr aon Pedro ele Novo y 
Fernández Chicharro, Director del Mu- j 
seo Nacional de Ciencias Naturales y ’

 Académico de la de Ciencias Exactas,
 Física^ y Naturales.
 Excmo. Sr. don .Eduardo Hernández 
 Pacheco, por la Real Academia de 
 Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

Excmo Sr. aon Francisco Javier 
 Sánchez Cantón, por la Real Acade- 
 mia de la Historia.

Excmo. Sr. don César Cort y Boti, de 
la Real Academia de San Fernando.

Don Julio Martínez Santa Olalla, 
Comisario general de Excavaciones 
Arqueológicas.

 Don Alfonso del Valle Lerzundi, por 
el Instituto Geológico y Minero de E s-. 
paña; y

Don Luis Villanueva Echevarría, por 
la Dirección General de Arquitectura,

Esta Comisión será presidida por el 
Excmo. Sr. don Pedro de Novo y Fer
nández Chicharro, y deberá terminar 
los trabajos que se la encomienden en 
el plazo de cuatro meses, a contar de 
la publicación de la presente Orden, 
devengando los señores que la inte
gran las dietas y gastos de locomoción 
que les correspondan por sus catego
rías cuando hayan de desplazarse de 
Madrid. .

Lo que bomunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 
U m o/S r. Director general de Bellas

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 24 de marzo de 1942 por la 
que se nombra Secretario de la De
legación regional de Trabajo de To
ledo a don Manuel Torres Mesa.

limo. S r.: A propuesta de la Di
rección General de Trabajo y en uso 
de las facultades conferidas por el ar- . 
tículo quinto de la Ley de 29 de marzo 
de 1941,

Este Ministerio ha tenidp a bien 
nombrar a don Manuel Torres Mesa, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento, para el cargo de Secre
tario de la Delegación regional de 
Trabajo de Toledo. con cuantos de
beres y derechos se establece en la 
indicada Ley.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-sindicalista.

Madricj,; 24 de marzo de 1942
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA Y  
COM ERCIO

Subsecretaría de Industria.— Tribunal 
de Oposiciones a plazas de Auxiliares  

de Administración Civil 

Transcribiendo relación de los oposi
tores a dichas plazas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 7.° de la Orden de 19 de 
agosto de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 235), se publi
ca la relación de los opositores a pla
zas de Auxiliares de Administración 
Civil por orden del número que les ha 
correspondido en el sorteo celebrado el 
día 28 del actual.

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Secretario del Tribunal, Nicolás Ju
rista.—V.° B.°: El Presidente, Rafael 
Roldan.
RELACION DE LOS OPOSITORES A 
PLAZAS DE AUXILIARES DE ADMI
NISTRACION CIVIL POR ORDEN 
DEL NUMERO QUE LES CORRES

PONDIO EN EL SORTEO 
1 María Luisa Arroyo Pertasse.
2 Isabel Díaz Tendero García.
3 Pedro Juara Cerrato.
4. Baltasara Sánchez Obregón.
5 María del Carmen Fernández

Jiménez.
6 Leopoldo Valdenebro Diez.
7 Raúl Ladera Vivas.
8 José Martínez Ruiz.
9 Julián Alonso Blanco.

10 Modesto Sánchez Benito.
11 Gonzalo Barbeyto Contesti.
12 María del Carmen Gaspar El-

guezábal.
13 Jesús Alejandro Poves Martínez.
14 Bernardina Pérez Pinilla.
15 Adrián Forero Franco.
16 Vicente José Caballero Cama-

cho
17 Celeste Erro Belauzarán.
18 María Asunción Alonso Haya.

• 19 María Luisa Alvarez Omaña.
20 Joaquín González González.
21 Teresa Navarro Llcpis.
22 María Inmaculada Aguado Vi-

llarrubia.
23 María Teresa González Rodrí

guez.
24 . Mariano Contreras Guadalajara.

. 25 Consuelo Reglero Asensio.
26 Pedro García Almonacid.
27 María Isabel Tofe Arranz.
28 Manuela González Bustilló.
29 Enrique Cal oto Fuyuelo.
30 Jesús Camino Lanchares.
31 .Tránsito Rodríguez Martin.

.32 Inég de la Gándara Ríos.
33 Julia Pares Pérez.

34 Pedro Villanueva Fano.
35 Ana Salinas y Salinas.
36 María de la Concepción Diego

Ortego.
37 Manuela García Alvarez.
38 Rosa Pesada Otero.
39 Consolación Cañete Burgos.
40 Luis Ibáñez López.
41 María del Carmen Pérez Gieb.
42 María Teresa Otero Poncela,
43 María del Carmen Serrano Guz-

mán.
44 Agustín Champsaur Fermentino.
45 Enrique Mingóte García.
46 Cándida Ayuso Anaut.
47 Emilio Herrera de la Monja.
48 Nicolás Herrero García.
49 Gabriel Pérez Pastor.
50 María Rosario Tello<Pérez.
51 Remedios Torres Molina.
52 Dominga Molina Alañón.
53 Eduardo García Car reño.
54 Maravillas Felices Iglesias.
55 Consuelo Roca Parrondo.
56 Juan Martínez Boiza.
57 Gabriel Alonso Utrilla.
58 Pilar Martín Atilano.
59 María Mercedes T a r g h e t t a

Arrióla.
60 José Bas Pino.
61 Antonio Llanes Al aman.
62 Mercedes Iscoa Ibarrondo.
63 Inés de Lizaur Roldan.
64 María cel Carmen Alonso Pe-

tralanda.
65 Araceli Panadero Manzanares.
66 Francisca Viñas Cebrián.
67 Elsdia Palacios del Campo.
68 María del Carmen Lobera Lam

bas.
69 María del Carmen Díaz de Aza.
70 Concepción Moreno Alvarez.
71 María Dolores Campo Aztarain.
72 Carmen Navascués Castilla.
73 Pilar Guillén y Marquina.
74 Ascensión Rada Linaje.
75 Florentino Remartínez Gil.
76 Pilar Ramírez de la Guerra.
77 Ana María Camacho Serrano.
78 Carmen Diego San Juan.
79 Purificación Morán At.ienza.
80 María del Pilar Duque Rodrí

guez.
81 José Cardenete Valero.
82 María Teresa Valle Gonzalo.
£3 María / ce los Angeles Ingelmo

Abad.
84 Isabel Pérez Jordana.
85 María del Pilar Moreno Gon

zález.
86 María de la Concepción Alonso

Jiménez.
87 María de la . Paz Pampliega Ji

ménez.
88 María Teresa Sánchez Compte
89 Benita Redondo García.

90 Blanca Nieves San José del 
Valle.

91 Manuel Pardo Minuesa.
92 Diodoro Uruñuela Ollero..

93 Amelia Casas Pérez.
94 Vicenta de Nicolás Ramo.
95 Rodolfo Lázaro Pozo.
96 María de Miguel Serrano.
97 Francisca García-Conde García.
98 Eugenio Yoldi Vidaurre.
99 Teresa Ruiz Pereda.

100 Juana Teresa Hernando.
101 Marina Torcida Fuentes.
102 Alejandro de Pliego Valdés Gon

zález.
103 Concepción Remedios Torrijos

González.
104 María Candelas Sánchez Cuar-

tero.
105 María de los Angeles Bosch

Aymerich.
106 Luis García Vigal.
107 Josefa Ruiz Delgado.
108 Juan Salvador Duran.
109 María Isabel Bueno Gómez.
110 María del Carmen ‘Taboada 
i Lago.
111 Manuel Madarro Bao.
112 María Cruz García Soriano
113 María de la Paz García Aguado.
114 Julia Sánchez de Leonardo.
115 Carlos Coig Brotons.
116 María Cecilia Rodríguez Díaz

Mar oto.
117 Irene Azurmendi Deiros.
118 Elena González-Herrera Porti

lla.
119 José Fernández Mitjans.
•120 Jesús Checa Santos.
121 María Jesús Rubio Carsi.
122 Rafael Ruiz Jaime.
123 Luisa Hernández Ganga.
124 Antonio Espín Díaz.
125 Mercedes Arteche Martin.
126 Julia Rubia Areños.
127 Tomás González Hernández.
128 María del Carmen Perales Pas

cual del pobíl.
129 Ramona Criado Pérez.
130 María Josefa Bea Sánchez.
131 Rodrigo de la Rier'a Castro.
132 Felisa Arenzana García.
133 Urbano Calle de la Hcra.
134 José Juan Fernández García

Chicano.
135 Julio Fernández Azcárate.
136 Carmen Trillo Fraiz.
137 María Lucía Fernández Cívico.
138 Bárbara Jordi Sanmartín.
139 Petronila, Fernández y Fernán

dez.
140 Cecilia Fernández Reinoso y Pé

rez.
141 Enrique del Río Gómez.
142 Ida Cordero Calvo.
143 María de los Angeles Ortiz Ji

ménez.
144 María del Carmen Fio Bonet.
145 María Teresa Buj Talens.
146 Gloria Ruiz Martínez.
147 Mercedes Alonso Zarzoso.
148 Celestina Inés Jerónimo Varela.
149 José Luis Zappino García.
150 Pilar García García.
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151 Antonio Tena Marta.
152 Carmen Barbeyto Contesti.
153 Leonor Juana Sacristán Cañas.
154 María de los Angeles Guardiola

Morcillo.
155 María del Carmen Aragón Mar

tínez del Campo.
156 Carmen Tato Ortega.
157 José Dusmet Esteíani.
158 María Elena Sasiain Lasa.
159 Amalia Liberal Ecay.
160 Africa Adrados Vicente,
161 Enrique Fraile Gómez.
¿62 Luisa García Villoría.
163 José Ramón Amor Alvarez.
164 Rufino Asunción Morales, 
lfeó Pilar Latorre Gamardiel.
166 Clara Salas Sánchez.
167 Elena Penas García.
168 Antonio Centeno Diaz.
169 Francisca Herce Cortés.
170 María del Carmen Irureta Gue

rrero.
171 Tomás Salve González.
172 Ana Teodora Martínez Esteban.
173 Jesús Muñoz González.
174 Antonio Santana Pérez.
175 Vicente Mateos Fernández.
176 Concepción Arribas Gabriel.
177 Felisa Aragonés Pascual.
178 Luisa Agulló Egido.
17'9 Silvestre Motos Rodríguez.
180 Gabriel Jiménez Moreno.
181 Milagros Ibáñez Delgado.
182 Amparo Guerrero Martín.
183 María Covadonga Sánchez Car

dona.
184 Eugenio Gómez García.
185 Alicia Urioste Haya.
186 Elvira de la Fuente Martínez.
187 Mercedes López Llórente.
188 María Luisa Casamayor Nava

rro.
189 Florentina Morea Mina.
190 Antonio Miguel de Pablo.
191 María Conce,pción Durán Peña.
192 Amelia Navarrete Lloreda.
193 María del Carmen Antón Gon- 
v zález.
194 María Gloria Meruéndano Par

do.
195 María. Antonia Sánchez Vázquez
196 María de Ids Angeles Ponce

Yanguas.
‘ 197 Narciso Primitivo Escudero Cas

taño.
198 María Nieves Barbero Lizundia.
199 Rosario Gala Naranjo.
200 Dolores González Serrano.
201 Carmen García Benito.
2G2 María Dolores Zamora Alvarez.'
203 María de los Angeles Marino

Rodríguez.
204 Avelino García González.
205 Pilar Vergas García.
206 María Coba Revilla.
207 María de los Angeles Capdevila

y de Guillerna.
,208 Consuelo Suárez Vega.
209 César Sánchez Brúñete, y Díaz.

210 Eliseo Prieto Prieto.
211 María Angoloti Cárdenas.
212 Paimira Rodríguez Ferreras.
213 María de la Concepción Berre-

teaga Chave. .
214 José Manzanedo Segura.
215 Enrique Sánchez Benito.
216 Armando Ballester Cruzado.
217 Víctor Salmador Segovia.
218 Concesa Alonso Gómez.
219 Angela Serrano Fernández.
220 Silvina María Teresa Bosque

González.
221 Josefa Sedaño García.
222 Juan Boza de Lora.
223 Demetrio Ruiz Benítez.
224 Jesús Ordorica Diez.
225 Tomás Martínez Robles.

, 226' Saturnina del Castillo Muñoz.
227 Araceli Cid Lencina.
228 Manuel García Diez.
229 María Luisa González Garrido.
230 Teresa Gallego Garroi
231 María Alicia Sánchez Menéndez.
232 Emilio Girón Huélamo.
233 Justina Alvarez Caballero.
234 Mearía Nieves Cremades y de

Adaro. 1

235 Francisco Ortiz Blanco.
236 Julia Barrón Egusquiza.
237 Manuel Quesada García.
238 Margarita Añores Gómez.
239 Luis Diaz Romero.
240 Concepción Sola Rabadán.
241 Rafael Alonso Barrera.
242 Purificación Fernández de la

Cruz y González.
243 Alfonso Serrano Serrano.
244 Carmen López Quiroga Varela.
245 Angela iPose Pérez.
246 Aurea Milián ftipollés.
247 María Lacasa y Sánchez Inclán.
248 Angeles Adame Díaz de la Rosa.
249 María del Pilar Manzano Monís.
250 Gabriel pérez Serrano.
251 Angeles Gómez Melón.
252 Cecilia Cabrera García.
253 María Josefa Echevarría Blanco.
254 Nieves Esteban Diez,
255 Elvira Isabel Domínguez de Igoa
256 Mercedes Gallego Moro.
257 Concepción Fmández-Trinchán.
258 Eugenia Toraño de la Torre.
259 María del Carmen Ubeda Puente.
260 María del Rosario Moreno pére 3
261 Gloria Aznar Núñez.
262 María de la Concepción García

García.
263 María del Pilar pita Fernández.
264 Benito Albérdi Cortavitarte.
265 Feliciana Fernández. Bu jarraba].'
266 Ana Cereceda Fernández.
267 María Rosa Mauleón Retana. *
268 María Teresa Mena Mateos.
269 Elena Lorenzo pascual.
270 Serafina González Serrano.
271 María del Pilar Vallejo Portero.
272 Esperanza Nieto Olarte.
273 Santiago Ele jalde Arroyo.
274 Angeles Fernández pérez.

1 275 María Nuín y . Urrutia.

276 María Dolores Campillo López.
277 Samuel Amado Cilleros.
278 María Dolores García Bobadilla.
279 Juan Herrero Ferrero. '
280 Victoriano Pérez Gómez.
281 María Teresa Loscos Torrente.
282 María ael Carmen Iriarte Gas

tón.
283 María d e l  Carmen Escudero

Elorza.
284 Antonio M a r í a  Colmenares

Crespo.
283 Manuela Azaña Moles.
286 José Moscoso Baena.
287 Mercedes Gil Alvarez.
288, José Salvador Ferrer.
289 María Begoña Arrabal Redondo.
290 María La,peña Roncero.
291 Margarita Horche Viana.
292 Amparo Alvarez Zalba. f
293 Josefa Cao Leitón.
294 María Isabel Rodríguez Trelles

Loret.
295 María Esperanza Sánchez Es

paña.
296 Francisco Llórente Llórente.

297 Nieves Santamaría palomino.
298 María Asunción Cuervo Pita.
299 Mercedes Luis Díaz.
300 Josefa López Marín.
301 María Dolores Matoni Martínez.
302 Asunción Casado Marcos.
203 Natividad Goicoechea Roldán.
304 Angel Antonio Sánchez-CabezU- •

do Bolet.
305 Purificación Vázquez Fernández.
306 Diego. Montes Fernández.
307 Antoni0 Alvaro Hérvás.
308 Justo Esteban Muñoz.
309 María Rosa Elejido Milián.
310 Mauro García Recio.
311 Juan José María Herranz.
312 Manuela Urra Enríquez.
313 Carmen Martín Otero.
314 Encarnación Neira Herrero.
315 Angela Martínez García..
316 María del Carmen Gaidín Mar

tínez.
317 José González Herrero.
318 Rosa Fernández Martínez.
319 María Eugenia Adriaenséns y

García Vidal.
320 Florencio Benito de la Fuente.
321 Josefina Maseda Moro.
322 Elisa Granados Luque.
323 Carmen Pérez Quiroga.
324 Paz Sánchez Cózar.
325 América Orad Teclés.
326 Pilar Moreno Hierro.
327 Margarita Sánchez Martín.
328 María Natividad Merlín Tintore.
329 María paz Martínez Roble’do.
330 María del Pilar Lázaro Morales.
331 Máximo peñas Martín.
332 Marina Piedad Gómez González.
333 José Antonio Diez Fernández. ‘
334 Pilar Sáenz-Hermúa Lezaún.
335 María Luisa González Recatero.
336 Ana María Barbeyto Louro.
337 Otilia García Belíester.
338 Antonio Subrá Prada.
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339 María Fuencisla Albiñana 
Terradillos.

340 María Doloros García de la To
rre y Furets.

341 Aurea del Río Maeso.
342 Natividad López Macarrón.
343 María Candelas plaza San José.
344 Amanda Santeiro Faraldo.
'345 Sofía Cañas Diebel.
346 Arturo Galán de Valera.
347 Antonio Taboada Soto.

' 348 Antonieta Rosa Schneider Ge- 
rom.

349 Ricardo Diez Fernández.
350 Miguel Romero Pastor.
351 María Repiso Alvaréz.
352 María Begoña posse y Campu-

zano.
353 Patricio Mundcio Gómez.
354 M a r í a  presentación Gómez

Maestro.
355 María del Carmen López López.
356 Juliana Sobrino Millán.
357 Marina Iturralde Ochotorena.
358 Moisés Duque García.
359 Antonio González Buenaía.
360' María. Eulalia Calderón y Gu

tiérrez.
361 Nuria Morató Yila.
362 Ricardo Gómez López. .
363 Venancia Hernando Perdiguero.
364 Natividad de la Concepción pe-

ñalver.
365 Pilar Amandi Cuesta.
366 pilar Balcázar Martínez.
367 Federico Riaño Martin.
368 Orencia Soriano Martínez.
369 Josefa Vegas Seijo.
370 Andrés ael Sol Soler.
371 Angustias de Cuenca Diez.
372 Rosa García Alvarez.
373 M aiia Concepción de la Cruz

Herranz.
374 Gabriel Jiménez Gutiérrez.
375 María Apalategui Asúa.
376 Enrique Domínguez Dibos.
377 Saro Poves Sedaño.
378 Sabina Huerta Arenas.
379 Josefa pér'ez Paredes.
380 Vicenta Monge Alonso.
381 Asunción Tenreiro Calvo.
382 Julia Diez Gómez.
383 Francisco Cerdán Sáez.
384 Antonio Rueda Moyano.
385 María Cristina Oguiza Santoyo.
386 María del Carmen Vallejó Pa

lacios.
387 María Nicerata Sanz Solórzano

Salinas.
388 Alberto Gil Alvarez.
389 Felicitas Dí$z Donnay.
390 Victoriano Rivas Villoría.
391 Diego López JuSto.
392 Carmen López Marzo.
393 José Manuel Orduña Martín.
394 María Luisa García Cotelo.
395 Carlos Rubio Calvo.
396 Esperanza Escrig Alvarez.
397 María del pilar Gutiérrez Gui-

llén.
398 Juana Aguilera Eguizábal.

399 Alejandro Calzada Atienza.
400 Bernardo Rivero Calvo.
401 Javier González Catoira.
402 María Teresa Ocón Palacios.
403 Pilar  Casado Casado.
404 Mercedes Cidoncha Carvajal.
405 Julia Rodríguez Hernández.

 406 Francisco Fernández Ramos.
407 Roberto Ruiz Reza.
408 Rosario Vicente Arce.
409 Alvaro Villalta^de Madariaga.
410 Luisa Sabán Naranjo.
411 Eduardo Asensio Ruiz de Gala-

rreta.
412 Carlota Martínez Gütiérrez-Cor-

tijo.
413 Alicia González Ordóñez.
414 Francisco Morales Díaz.
415 Miguel Fuentes García,
416 María dei Carmen Huidobro de

la Bárcena.
417 Carmen Vélez Zapico.
418 Clara González Alvarez del

Manzano.
419 Fernanda Estévez Torres.
420 José Antonio Fano Novoa.
421 Nieves Jaqueti Hoyo.
422 Rosa Ledesma Marín.
423 María d e 1 Carmen Pestaña

González.
424 María Ascensión García de Gal-

deano y García.
425 Esmeralda Sánchez Párraga.
426 María del patrocinio Díaz de la

Torre.
427 José Jordán Saptos. -
428 Livina Garrido Pantoja.
429 Francisco Fernández Rentero.
430 María del Henar Vilas pascual.
431 Manuel Laguna Torres.
432 María Soledad Monte Alvarez.
433 María Luisa Ruiz y Ruiz.
434 Fermín Gómez González.
435 Carmen Azparen Orderiz.
436 Josefa Pardo Martínez.
437 Adela Trillo Fraiz.
438 Antonia Mateos Gómez.
439 Angel Hernández Arcís.
440 Julia Torres Tirado.
441 Angeles Crespo Losa.
442 Alberto Martín Fernández.
443 Angel González-Herrera portilla. 

 444 R ita Sánchez Higueras.
 445 Estefanía de la Ctuz y de la 

Iglesia
446 Carolina Salgado Cañón.
447 Matilde Bordera Vitoria.
448 Herminia Belenguer Velasco.
449 María Asunción Ripoll Ordóñez.
450 Elvira Rodríguez Rodríguez.
451 Pompeyo Sancho Artola.
452 Gloria Calvo Nava.
453 José Martínez-Aedo y Díaz.
454 Francisco Frías Jiménez.
455 Ausencia peña Rilova.
456 Leonor González Ferrando.
457 María del Pilar Agorreta Ma-

caya.
458 Salvador Miguel Hierro.
459 Angeles Figueroa palamio.
460 Dolores Merlín Fernández.

461. Tomás Mediavilla Martín.
462 Miguel Esquembre San Martín.
463 Consuelo Larrondo Larrondo.
464 Carmen. Moltó Tort.
465 Próspero Rayo Valero.
466 Matilde Rodríguez Illera.
467 , Marcelina MÍaría del patrocinio

García Gómez.
468 María Muñoz Cerrillo.
469 Fermina Roldán Fernández.
470 Emilio Senosiaín Garayoa.
471 Remedios Vázquez Rodríguez.
472 María Teresa Pillado Martínez.
473 María Victoria Illescas Gómez.
474 Rafael Díaz-Regañón Fernán

dez.
475 Carolina M:có Rojas.
476 María Teresa Moltó Tort.
477 Soledad García- Cerdá.
478 Joaquín García- Martínez.
479 Jesús Abad Moreno.
480 Eloísa Antonia Pardo González.
481 Consuelo Razóla Justel.
482 Benedicta M artín Pérez.
483 José Clavero Domínguez.
484 María, Máximina Sanz Roldán*
485 Juan de Blas Gómez.
486 María Luisa Martínez Cerrillo*
487 Amelia Santos Sánchez,
488 Mercedes Cayarga García.
489 Felicísima * Arce Manjón,
490 M á r í a Mercedes Alcaide In-

chausti.
491 María Natividad Aldea Rueda,
492 María Luisa González Llana. -
493 Constantino Reca Ortiz.
494 Carlota Rodríguez Remus.
495 Carmen Dapousa Elua.
496 María del Carmen Vázquez Re-

gueiro.
497 María Luisa Hevía Pérez.
498 Abilio Ripa Fernández.*
499 Josefa Fernández Sacristán.
500 María del Pilar Maestu Barrio.
501 Emiliana Angél-a Y-uste Martín.
502 Ana María Fargas Oliver.
503 Segundo Puente Seisdedos.
504 Julián Vicente Sanz.
505 Javier Gragirena Martínez de

Goñi.
506 María Josefa Nieto Sanagustin.
507 Asunción Carpintero Grande.
508 María- dél Pilar Moreno G arda.
509 -María Consuelo Benavent Fo-

veda.
510 Serapio Tar.ás Trapero Marcos.
511 Mercedes Mendoza Hernández.
512 Trinidad Paul Gracia.
513 Isabel Manso Rodríguez.
514 Ricardo Martín Domínguez.
515 Bartolomé SimoneF Coll.
516 Luis Moreno Muñoz.
517 María Lázaro Estecha.
518 Manuel . Angel Poyatos CaSti-

ñeira.
519 Ceferino Arroyo Prados.
520' Pilar Marco Burgos.
521 Purificación Arnaiz Goñi.
522 Concepción : Olavarríeta.
523 María del Pilar García HidalgÓ.
524 Delflna Crespo Rivas.
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525 Concepción García-Conde G ar
cía.

526 María Concepción Rodríg u e z
Burgos.

527 Paulina Fernández Manescáu.
528 Francisco de Sam bricio López.
529 Isabel Roldán Llórente.
530 Manuel Alonso Ramos.
531 Andrea Catón Catón.* >
532 Petra M ilagros Ruiz Viruete.
533 Antonia Angela Luengo García.

Pando.
534 H ipólito M orán Sánchez.
535 José Luis Rodríguez Jiménez.
536 M atilde Navas Pérez-Fajardo.
537 Alfonso M onasterio de Mingo.
538 M aría Dolores de San M illán y

Huet.
539 Adonina Gutiérrez Oblanco.
540 M aría del Carm en M atoni y

M artínez Falero.
541 Eduardo Echalecu Jiménez.
542 José Dolz Hernández.
543 M aría del Carmen de la Igle-'

sia y Sáenz.
544 M aría Am paro Larrañaga Ar-

tola.
545 M anuel R ubí Sevilla.
546 Blas Florenciano Pérez Muelas.
547 Tom ás Pineda Alegra.
548 Clotilde Letón Fernández.
549 Manuela Fadón González.
550 Irene García Menéndez.

•551 Miguel C riado Pérez.
552 Sebastián de Porras Hernández.
553 María Soledad Sedado García.
554 M aría Dolores M elgosa Cases.
555 R afael Vélez Muñoz.
556 José López Ballesteros.
557 Frutos Rascón Pórtela.

» 558 Luis Alfonso de Figueras Alva- • 
rez.

559 M aría M anuela Núñez Martín.
560 M aría Dolores M arco Puche.
561 Jenaro Soto García.
562 Gabriela Guerra Lorenzo.
563 M aría Lidia Velasco Hernández.
564 Carmen Navarro Herranz.

i 565 M aría Eugenia Valverde Se
rrano.

566 Natividad Larrañaga Seytre.
567 Ascensión Sastre Vaca-.
568 Antonio A lvarezS arabia .
569 Sofía  M ora Florido.
570 M aría Rosa Calvo Martín.
571 Mercedes Novo Díaz.
572 María Dolores Sánchez Campo-

rro.
573 Elena M anchado García.
574 G regorio . Orduña Núñez.
575 Teresa M arín Vidal. •
576 Luisa Alonso Ollero.
577 Lorenzo M artínez Pérez.
578 Felipe Sánchez M onroy.
579 M ariano Cabrera M arina.
580 Oliva G arcía Hernández.
581 Luis Balabasquera López.
582 Angel Torres Lozano,

.583 Josefina Fernández González. ,
584 Natividad Andrés San Rom án.
585 María Luisa Gómez Abaunza.

586 Celso López Ramos.
587 María *del Carmen García R o

dríguez.
588 Valentín M artín-Ortega Hidal

go.
589 Pilar Ruescas y Ruescas.
590 Antonio López Rsso.
591 M aría Mercedes Regidor Montes
592 Gervasio Alonso Bergui.
593 M aría Soledad Ibáñez Regadera.
594 Francisca Aguirreburual de M ar

tínez. • .
595 Carmen Sánchez González.
596 Dolores Villares Díaz.
597 Ana Ibápez Delgado.
598 Tom asa Costales Rodríguez
599 R afael Llórente de Frutos.
600 Octavio de Galí Pastor. ,
601 Consuelo Real Miravalles.
602 Agustina Gil de Mingo.
603 Esperanza Jiménez de la Parra.
604 Rom án Emilio M artín Olivares.
605 M aría Luisa Durango y R odrí

guez Marquina.
606 Sofía Fernández Loaysa y Pin

zón.
607 M arciano Góm ez Astudillo.
608 M ercedes M artín Fernández.
609 W elfrida M olinero Errazquin.
610 Evaristo Rosa Ortiz.
611 Avelina Sánchez Hernández.
612 Carmen González-Herrera Por

tilla.
613 Purificación Sanz Lezcano.
614 M aría del Carm en Delgado Mes-

tre.
615 M aría Purificación Liberal Ecay.
616 Obdulia Pérez López.
617 Carmen Cantabrana Palacios.
618 Teresa M úgica Estívariz.
619 Gregoria M ontoya Morilla.
620 Elvira Cánovas del Castillo y

Fraile.
621 M argarita Pérez Botija.
622 Concepción Esteban Ballestín.
623 María Paz Villanueva Prats.
624 Angela Rodríguez Godínez.
625 M argarita Fernández Viejo.
626 M aría del Am paro Ten y Angel.
627 Leonor Pisón Diez.
628 R ita Pariente Cózar. .
629 Francisco M orón Arrieta.
630 Manuela Pinto García.

.631 Esperanza A n g u s t i a s García 
Sánchez.

632 Adela Labaig Moya-Angeler.
633 M aría del Carmen R ubio Azaña.
634 M aría C oncepción Echevarría 

' Urrutia.
635 Joaquina Clotilde Sánchez R o- 

* dríguez.
636 Pilar Saro Cebrián.
637 Irene Raboso Rera.
638 Concepción López Pérez.
639 Sabina Herrero San Antonio.
640 Jacinto de la Concepción Peñ&L

ver.
641 M aría de los* Angeles ' Galván

Galván.
642 M aría Luisa Barbero Rebolledo.
643 v D e lf na Carretero Cisneros.
644 Julián Niño Salas.

645 María del Carmen Calvo Abad.
646 Rafael de* la Rosa Oñá.
647 Casimira Suriano Martínez.
648 M aría dé los Angeles Fernán

dez González.
649 Ram ón Castroviejo y Liñero,
650 Julián Pérez Herranz.
651 Andrea Sacristán Vázquez.
652 Teresa Pérez Iglesias.
653 Asunción Coloma Gallegos.
654 Vicenta Petrgy G arcía Martínez.
655 José M orón Albar.
656 Hortensia Arenal Aguiar.
657 Araceli M illán Clavero.
658 Emilio Sellers Prieto.
659 Vicenta de Diego Ortego.
660 Josefina G arcía de Arboleya

Bañes.
661 María Rosario M iguel Pablo.
662 'Leonor M arroquín Avendaño.
663 Francisca Arauz Crespo.
664 Emma Gutiérrez Oblanco.
665 'Estrella Barea Silez.
666 Concepción Caballero Alvarez.
667 Carmen Suárez García.
668 Evelia Peña Hernsndo.
669 Francisco Góm ez Colón.
670 Herminia de la Fuente Soriano.
671 María del Carmen Pérez López.
672 María del Carmen Rubio Mazón.
673 Basilisa-Iluminada R icote Cuen

ca.
674 Lorenzo Herrero Rodríguez.
675 María de la Concepcón Estévez

Díaz de Serralde.
676 M aríá del Pilar G oñi Lecea.
677 José Luis Agustín Escalona.
678 M aría Dolores Tellaeche Perrin.
679 Pilar López Maroños.
680 E ncam ación  Valladar Vigaray.
681 M aría Rodríguez dé Hiño josa y

Aramburu.
682 Julia Fernández Iparraguirre.
683 L. Carmen Díaz Menéndez.
684 Encarnación M esa Castellano.
685 Carmen González Núñez.
686 Concepción Guillén Guerra.
687 Angela G arcía Pinet.
688 Vicente Julián Serrano Pérez.
689 María Concepción Pérez-Herre-

ra Delgado.
690 M aría Piedad Franco García.
691 Elena Cortaberría M arcano. •
692 Carmen Herrero Marzal.
693 M anuel M artín R incón.
694 Mercedes de la Peña Palomares.
695 Fabio Pascual Artola.
696 Elisa Ocaña Saornil.
697 Angeles Barona Avansays.
698 Angeles Lorca Cauque
699 Carmen Fernández Manescáu.
700 Petra G arcía de Moya.
701 Filiberto Aparicio Aparicio.
702 María Fernández Echevarría.
703 Saturnina Rodríguez Moreno.
704 Elisa Pascual del Pobil Tacón.
705 José Ram ón Vindel Aram sndi.
706 Juana M artínez Rico.
707 María Teresa Añón Monreal.
708 Am ado Lledias Perez,
709 Buenaventura M anuel RodrL 

* guefc Jiménez.
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710 Ovidio Pernas Bouza.
711 Luis Castell Bellón.
712 \María. Teresa Pardo Celad-i.
713 Mercedes Díaz Fernández.
714 Gumcrsinda Manzaneque Lara,
715 Amparo Toribio Sánchez..
716 Matilde Parra Domínguez.
717 Felisa Cantera Miguel.
718 Francisco Varas Enríquez.
719 Gregorio Manso Rodríguez.
720 Manuel Flores Vela.
721 Carmen Castell Bellón.
722 Matilde Elias Ortíez.
723 Amadeo Alfonso Salcedo • Yu-

bero.
724 Carmen Tejero Medina.
725 José Rodríguez Guindalaín.
726 Al berta Mesonero López.
727 Ramón Reyes López-Toribio.
728 Enrique Millán Vázquez.
729 Mercedes Martínez López.
730 María Jesús Balanzátegui Zubi-

llaga.
731 Justa Carmen Marcos Prados.
732 Julia Paret Alonso.
733 .María Olavarrieta Beláustegui.
734 María Almud ena Muías Sáenz
735 Asunción Alonso Bergui.
736 Luis de la Mata Hontana.
737 María del Carmen Tournan Re

niña.
738 Basilisa Gómez Barrón.
739 Victoria Moreno Moreno.
740 Herminia Fernández Rodríguez.
741 Sagrario Moya Olmédilla.
742 Teresa Millán Barbany.
743 Manuel Perlado González.
744' Concepción Hildalgo Moya.
745 Anacleto Julián Sánchez Mar

tín.
746 Ricardo Rambal Malueño.
747 Soledad Fernández Ruiz.
748 Angela Juristo del Castillo.
749 Rosario Asensio Molina.
750 María Soledad Ubeda Purkiss.
751 María Angeles Ozalla Garmen-

dia.
752 Aurora González de Villaumbro.

sia Redón.
753 María Sol Sánchez Mora.
754 Mercedes Luisa Arroyo Per tase.
755 María Luisa Alfonso Pardo.
756 María Angeles Casajús Rodrí

guez.
757 María del Pilar Pascual Elvira.
758 Feliciana Escudero Andréu.
759 María del Pilar Buj Taléns.
760 , Dolores Marín Triana.
761 Sara Fernández Martín.
762 Aurelio Olivier López.
763 Lorenzo Miranda Olavarría.
764 María Dolores Paredes Gómez.
765 Au«rora González Núñez.
766 Adrián Miguel Sadía. ,
767 Gonzalo Tejedor Arroyo. -
768 Ignacio Higueras Biel.
769 María del Carmen Castaños Bu-

rrúchaga.
770 María Nieves Garrido Moyrón
771 Jerónimo Lafueme Monsalve.
772 María Suáre¿ Vega.
773 Amelia Alvarez Serrano.

774 Manuel Armenteros Torres.
775 Arsenio Molinero Bermejo.
776 María del Carmen Gutiérrez

Gómez.
777 Pilar Camón del Valle.
778 María Dolores Rodríguez Fer

nández. .
779 Josefa. Moreno Rebollo.
780 Eduardo Victorero Sanz.
781 Josefina del Valle y Carlos Roca.
782 María de los Angeles Rodríguez

Rodríguez.
783 Gustavo Luiz Muñoz Santa.
784 María . Luisa Martín Navarrete

Ruiz.
785 'Alejandro González Collado.
786 María Guijarro Morón.
787 Luisa Valeria Fuentes del Olmo.

Valcarza.
 788 María del C a r m e n  Sagardia

789 María del Carmen Villasán Vida.
790 Rafael Ruiz Sarmiento.
791 Felisa Aldea Ogallar.
792 Victorina Rusda González.
793 Miguel Núñez Dávila.
794 Francisco Fernández Lorenzo.
795 José María Martín Fernández.
796 María Teresa Cabañero Alonso.
797 Oliva Lucía Méndez Sebastián.
798 María Luisa Fernández Mar-

quina.
799 José Luis Ruiz Felipe.
800 Luis Ustáriz Mateos.
801 María del Carmen Lara Ron

cero.
802 Luisa Malxechevarría López.
803 Concepción Alzamora Lemus.
804 Aurora Moreno García.
805 Fermín Descalzo Faraldo.
8C6 José Calvo y de las Fuentes.
807 Mercedes Sáiz Pérez.
808 Dolores Verdaguer Cuesta.
809 Felicísimo Domínguez Cabezas.
810 Soledad Seijas Alcantú.
811 María Teresa Valí s jo Juarrero.
812 Natividad Andrés Pascual.
813 Trinidad López Ros.
814 Femando Río Ayete.
815 José Pérez Llórente.
816 Manuela Soler Pareja.
817 María del Pilar Sánchez-Caba-

llero y Gómez.
818 Dolores Iglesias Huete.
819 Inés Garrido Benítez.
820 Francisco Martín Rodríguez.
821 Laura Vihuelas Gamo.
822 Carmen Alfonsa Paninho Solas.
823 María Asunción Martínez Sole-

chero.
824 Enrique Chamorro Vinuesa.
825 Esperanza Díaz García.
826 Ricardo García Romero.
827 Emilia Hernández Chomón.
828 Francisco Muñoz Ladrón de

Guevara,
829 María del Carmen García Ba

llesteros.
830 María Elena Manso Roca.
831 Mari?, del Pilar Amor Alvarez.
832 Martín García Alvares del Man

zano.

833 Fernando Chacón Santacruz.
834 Nieves Rodríguez Cisneros.
835 Antonio Pérez Amat.
836 Pilar Sanz Gil.
837 Sofía Angela Soria Puertas.
838 Marcelino Alonso Alonso.
839 Julia Ruiz Jaime.
840 Rosa Pascual del Pobil Tacón.
841 Valerica Feijóo Barrero.
842 María Cruzado García.
84ÍJ María del Pilar Lobera Arteta.
844 Julio Alonso Jurjo.
845 Asunción Bello Ribele*
846 Pedro Hernández Carretero.
847 Jesús Westermayer Alonso.
848 María de la Paz Fernández y

Fernández.
849 María de los Desamparados Du

que Ketterer.
850 Juana María Mantilla Pérez de

Ayala.
851 Angeles Cuesta Ríos.
852 Emilio Buceta Facorro.
853 Margarita Rodríguez de Brito.
854 María Asunción Rodríguez Solís.
855 Celia María Pilar del Bosque

Torres.
856 Visitación Ubiema González.
857 José Garvi Muñiz.
858 José García López.
859 Concepción Rodríguez - Hernán

dez.
860 Josefa Bustos Estévanez.
861 María Luisa Velasco Escassi.
862 Gregorio Ñúñez Herrero.
863 Gonzalo Gil Alvarez.
864 Dolores Seoane, Rama.
865 Margarita Alvarez Arriaza.
866 María del Pilar Paya Pérez.
867 Filomena Arza y Eguíluz.
868 Carmen Agueda Esteban.
86p María de los Angeles López- 

Guerrero y López-Villalta. 
870 Luis Antero Cabello de España.
871 María Esperanza Piera Puig.
872 Justa Cerezo de Santos.
873 Isidro Sastre González.
874 Juan José Rivera Herrero.
875 Pastora Vega Sánchez.
876 Consuelo Benedicto Sánohez-

Covisa.
877 José Martín Durán.
878 Epifanio Gutiérrez García.
879 Benedicta Martín Gordoncillo.
880 Matilde Sardinero García-Vao.
881 Rosa García Alonso.
882 Juan Antonio Rodríguez-Valdés

Soriano.
883 Juan Olive Gatell.
884 Herminia Natividad, Sánchez

Olondris.
885 María Luz Antequera Soler.
886 Antonio Lorenzo Blanco.
887 Severina Feijóo Barrero.
888 Julia Salas Eguía. 
889 María Delgado Pinet.
890 María Dolores Gdnzález Gon

zález.
891 Jesusa Lallana Sotor
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802 María Dolores Templado y Gómez.

893 María Gloria López Amador.
894 Enriqueta Bouso Caiña.
895 María Trueba y Arruza.
896 Josefa . Alonso Pastor.
897 Dolores Jaime Llanes.
898 Elisa. Bonet Pérez.
899 Rafael López Pérez de Castro.
900 María Luisa García Bobadilla.
901 Dolores Martínez de Velasco

Alba.
902" Luis Velasco Olarte.
903 llosa Ortega Valero.
904. María Clara García Alvarez.
905 Francisco Laguna Imiste.
906. Pilar Iser García-Blanco.
907 Julia Arias Martínez.
908 Mercedes Sagües Iturria.
909 Milagros Pilar de Sandovai Vé-

lez.
910 Antonio Durán Diez.
911 Angeles Sánchez Gómez.
912 Victoria Santolaria Carilla.
913 Buenaventura Descalzo Toro.
914 María Martínez Baeza,
915 María Luisa Canal Martínez. 
916. Rosario López-Villaseñor del

Ñero.
917 Elena Góme^ Obregón.
918 Valentina Orduña Núñez.
919 Elisa de la Hoz y Pérez del

Arco.
920 ¿osé Fernández Rodríguez.
921 Ramona García Hoyo.
922 Cenón Manuel, Conde Soladana.
923 María Veira Millán.
924 María del Carmen Rodríguez

Regueira.
925= • María Paz García Sáenz.
926 Felisa Rico .García.
9>2v7 Visitación Martínez Miguel.
928. • Concepción Polanco Martínez. 
929 Ascensión Gómez Fernández.

' 930 María Luisa Rivas Trigueros.
931 Manuela González García.
932 Enrique Fernández Barquero.

« 933 María del Carmen Usano Bar
budo.

934 Ramón Alberola Lacy.
935 María de. los Angeles Otheo de

Tejada y Nieves.
936 Antonio Mamblona López.
937 Jesús Pérez Ocejo.
938 Angela Robledo Colón.
939 Teodoro Luciano de Iglesias

Rodríguez.
940 José Ramón Martín Alvarez.
941 Jesús Bediaga Echevarría.
942 £licia Robres del Pueyo. '
943 Rosario Centenera Gómez.
944 ' Amparo Cancedo Martínez.
945 ‘ María d e l  Pilar Fernández

Alonso.
946 Manuel Sánchez León.
947 María Teresa Arrúe Astiazarán.
948 Alicia Cabállero García.
949 ‘ Emilio Dorñaleteche Unariua.
950 María Aspé Luzzatfei.
951 Consuelo Catena López.

952 María Jacoba Romero Solache.
953 María del Carmen Robles Ber-

ceruelO;
954 Joaquín Gil Francés.
955 Emilia Capulino García.
956 Rosa Rodríguez Núñez.
957 Manuela Vegas Iniesta.
958 C a r l o s  Rodríguez-Solano y

Crespo.
959 María Angeles García García.
960 Pilar Guerra Ballesipín.
961 Teresa Oliva Gómez. .
962 Adoración Rivarola Fernández.
963 María Alonso Pastor.

x964 Manuel Manzuco Gutiérrez.
965 José Antonio Ara García.
966 María Esperanza Otheo de Te

jada y Nieves.
967 María de la Hoz Sánchez.
968 Antolín Pernas Vicente.
969 Aurelia Escribano Martínez.
970 José Raya Medialdea.
971 Avelina Rodríguez Palenzuelos.
972 José Cejudo Balmaseda.
973 José Torre Casal.
974 Rufina Concepción Parra Gar

cía.
975 Perpetua Marín de Quevedo.
976 Julia Natividad Muñoz Mon_

tero.
977 Luisa Chena Valero.
978 Gumersindo Lastra Acevedo.
979 Simona Rosaura Juez Gonzalo.
980 Constan tina Gil Mora tinos.
981 María del Pilar Corbín Ferrer.
982 María Lourdes de Francisca

Pando.
983 Josefina García Piñeiro.
984 Josefa Brage Vizoso.
985 Josefa Menéndez Serrano.

. 986 Juana Ranero Peral.
987 Francisco Javier Davara Bláz-

quez.
988 Margarita Femández-Loaysa y

Pizón.
989 Petra García Pérez.
990 Ramona Campiña Lorenzo.
991 Luisa Diestro Jauquicoa.
992 María Isabel Abaroa Urriola.
993 María Milagros Navas Gómez.
994 Josefa Arnat Llopis.
995 María del Perpetuo Socorro Fer

nández Julián,
996 Ana Olavarrieta Martín.
997 Manuel Antón Valiente.
998 María Dolores Conde Picavea.
999 Encamación Rodríguez Muñoz.

1.000 Josefina Aguirre Gómez.
1.001 Josefa Cilleros Fernández
1.002 María Luz Bellido Mesonero.
1.003 Magdalena Altet Otonel.
1.004 Mercedes Céniga Polidura.
1.005 Blanca Aurora Diez y Díez.
1.006 Manuela Martínez del Río.
1.007 Margarita Luisa Sáez Gijón. **
1.008 Pilar Marcilla Vera.
1.009 Purificación Fernández Alva-

rcz.
1.010 Pilar Moreno La borda.
1.011 Narciso Díaz Gallego.

1.012 Ana Martínez de Setién Toledano.

1.013 María del Carmen Bravo Ortega
1.014 Emilia Muela Amén.
1.015 Carmen Fernández Durán.
1.016 Rosario Gómez Madrera.
1.017 María Angeles Abad Lluch.
1.018 Asunción González Sánchez.
1.019 María Sofía Torre y López-Dó-

riga.
1.020 Carmen Aragonés Pascual.
1.021 Eusebia Vigil de Quiñones Mar

tínez.
1.022- Carlos Torija Calzada.
1.023 José Abia de Prado.
1.024 Miguel Sánchez García-Cuenca.
1.025 Ana María Pinos Lozano.

*1.026 Esperanza Moliner Moreno.
1.027 Purificación Cortés García. x
1.028 María Concepción Lasa y Lasa. -
1.029 Concepción Pérez Benicio.
1.030 José de Blas Mantecgp.
1.031 Caimen Félez Peral."
1.032 María del Carmen Baiget Al

varez. -
1.033 Pilar Zapata Maese.
1.034 Antonio Sirvent Asensi.
1.035 Jesús Olavarrieta Pérez-Ventana.
1.036 María Dolores Lagardoy Alo.
1.037 Carmen Villahueva Fano.
1.038 Balbina Fernández Ruiz.
1.039 Enrique García y Guardia.
1.040 María Fortis Elcdro-Iríbe.
1.041 Teresa Olivar López.
1.042 María del Piíar Ramón Iriarte.
1.043 María Uries Pérez.
1.044 María del Carmen Villar Mar

tín.
1.045 Ana María Guerra Peña.
1.046 Victoriana Juana Martín Fer

nández.
1.047 María Virgilia Sobe'rón Terán.,,
1.048 María Dolores Montousse Ro

dríguez.
1.049 Nieves Roca Carsi.
1.050 Marta María Gosálvez Otero.
1.051 Mariano Obi Allúe.
1.052 Manuel Vera Franco
1.053 María del Pilar Román Ruiz.
1.054 Araceli Vizoso Boado.
1.055 Luis Vázquez Herrero.
1.056 Carmen Mogarra Señorán.
1.057 Enriqueta Lacourreye Rodríguez.
1.058 María Rosario Alonso Blanco.:
1.059 María Dolores Capablanca Pa

nlagua.
1.060 María Dolores Rodríguez Pérez.
1.061 María Abad Lluch.
1.062 Juana de la Iglesia Aincioa.
1.063 María del Monte Santo7 Artola •

Pascual.
1.064 María Rosario Cremades y Nde

Adaro.
1.065 María Elena Sanz Fernández;
1.066 Rosario Zaccagnini Rodríguez.
1.067 Onofre del Aguila Zapata.
1.068 Angela Espín Díaz.
1.069 Víctor García González.
1.070 Carmen Montero Martínez.
1.071 María Encinas González.
1.072 Petra Prieto García.
1.073 Francisco López Fernández.
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1.074 Isabel López Barrientos.
1.075 José Pernas Vicente.
1.076 Cecilia Bustillo Polvorosa.
1.077 Paulino Medina Zornoza.
1.078 María Dolores Gómez de Ente-

rría Puyol.
1.079 Purificación Bellido Sevillano.
1.080 Emilio Fernández Herrera.
1.081 Isidora Crespo Pajares.
1.082 María de Sárraga Aguado.
1.083 Maximino Conesa Esparza.
1.084 Purificación Gómez Muñoz.
1.085 Josefa Fernández Montero.
1.086 Manuela González Fernández. 
1.087. Josefa de la Rubia González..
1.088 Luis Pamo Sánchez.
1.089 Victoriana García Palaqios.
1.090 Julián Cejudo Balmaseda.
1.091 María Natividad del Río Sán-

chez-Peral.

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Secretario del Tribunal, Nicolás  
Juristo.—V.° B.°: El Presidente, Rafael 
Roldán.

Dirección General de Industria

Concediendo licencia por enfermo al 
Ingeniero don Francisco Rosique 
Manzano.
Vista la instancia del asimilado a 

Ingeniero don Francisco Rosique Man. 
zano, afecto a esa Delegación de In
dustria. solicitando un mes de licen
cia por enfermedad;

Vistos los artículos 63 y 64 del Re
glamento orgánico del Cuerpo,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta del Consejo de In
dustria, ha resuelto conceder al señor 
Rosique el mes de licencia que solici
ta, que disfrutará con todo el sueldo 
y con residencia en Alcantarilla (Mur
cia). e .

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 27 de marzo de 1942.—El Di
rector general, Luis Pombo.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

Anunciando convocatoria para provisión, 
por concurso de méritos y   

restringido, de las plazas vacantes de 
inspectores Municipales Veterinarios 

de las provincias de Las  
Palmas de Gran Canaria y Barcelona. 
Con sujeción a la Orden de 15 de 

enero de 1942 se anuncian para su pro
visión en propiedad por concursos de 
méritos y restringidos, las plazas de 
Inspectores Municipales Veterinarios 
actualmente vacantes en las provin
cias de Las Palmas de Gran Canaria 
y Barcelona, y que a continuación se 
relacionan:

P R O V I N C I A  D E  L A S  P A L M A S

Capitalidad del Partido Pueblos que lo constituyen Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconocimiento
 de 

cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Tejeda ................................
Valleseco .............................
Firgas ................................:
Mogán ...... ..........................
La Oliva .............................
San Bmé. de Lanzarote... i

Tejeda............................................
Valleseco ........................................
Firgas ........................................... .
Mogán .............................................
La Oliva ........................................
San Bartolomé de Lanzarote ...

Unico ........... .
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............

2.500
2.500
2.500 
2.000
2.500 
2.000

1.200
740
100
200

100

3.700 
3.240 
2.600 
2.200 
2 500 
2.100

A PROVEER POR EX COMBATIENTES

Agüimes .............................. 1
Antigua .............................
Agaete .................................
Betancuria .........................
Teguise ....... .......................
Puerto de Cabras .......... '

\
Agüimes ...................... ......... :.......1
Antigua ..........................................1
Agaete ................ ............................ ¡
Betancuria ............................ ........ !
Teguise ........................................... ¡

' Puerto de Cabras ....................... |

Unico ..............
Idem ...........
Idem ...............
Idem ...............
Idem ............ .
Idem ...............

2.500 
2.000
2.500 
2.000 
3.000
2.500

100
24

100

380

2.600
2.024
2.600
2.000
3.380
2.500

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Santa Lucía .......... ...........
Pájara .................................
Haría .......................... .......
San Bmé. de Tirajana ...
Va^sequillo .........................
Tinajo ................ ............. .

Santa Lucía ................................
Pájara .............................................
Haría ....:..........................f.............
San Bartolomé de Tirajana ...
Valsequillo ......................................
Tinajo ............................................

Unico ..............
Idem ............
Idem ...............
Idem ...............
Idem .......
Idem ..........¿...

2.500 
2.000
2.500
3.500
3.000
2.000

100

840
900
200
200

2 600 
2.000 
3.340 
4.400
3.200
2.200

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

Yaiza ......-................ i..........
ArUnara .............................
Tías ....................................

Yaiza ............................... ................
Arténara ........................................
Tías ...... .................... .................

Unico ........... .
Idem ...............
Idem , ..... .

2.000
2.500
2.000

70
100
200

2.070
2.600
2.200
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Capitalidad del Partido Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconocí, 
miento de 

cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

A  PROVEER P O R  HUERFANOS

Turne je  ...............................7.
San Nicolás .......................
Femés .....................................

Tuineje ................................................1

San Nicolás ....... . ............................1
Femés ..................................................1

Unico ...............
Idem  ......... . .
Idem  ................

2 . 0 0 0
2.500
2 . 0 0 0

268
2 .0 0 0

2.768
2 . 0 0 0

A  PROVEER P O R  TU RN O LIBRE

Arrecife ................ ................
San M ateo .........................
Guia .......................................
Ingenio ..................................
M oya ......................... ,N. .........
Santa Brígida ...................

Arrecife .....................................................
San M ateo ........................................
Guía .....................................................
Ingenio ................................................
Mova ....................................................
Santa Brígida .................: ..............

Unico ...............
Idem  ............. .
Idem  ......, .............
Idem  .......................
Idem .......................
Idem  ................

• 3.000
3.500
3.500 
3.000
3.500
3.500

60
180
2 0 0

1 0 0

3.000 
3.560 
3  680 
3.200 
3.500 
3.600

/ P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A

A PROVEER PO R  CABALLEROS M UTILADOS

San Martín de Tous . . . 7 7  

Santa M aría de Marlés.

Sá\i Feliu de Codinas . . .  

San Antonio de Vilam ajor

Odena ..................................................

Gélida ....................... ..........................

S. Clemente de Llobregat

Caldas de Estrach ..........

Canet de M ar ..........................

Arenvs de M unt .....................

Tordera ..............................................

Guardiola de Berga ........

San M artín de Tous ....................
Jorba ...................................................
Copons ....................................................................

Santa M aría de M arlés ...............
Llusá .........................................................................
San Feliu Saserra .................................
La Quart ......................... ....................... .

San Feliu de Codinas ..................... ..

San Antonio de Vilam ajor
San Pedro de V ilam ajor ................
Montseny ................... ....................

Odena ..................................................
Santa M argarita de M ontbuy ...

G élida ....................................
Casteliví de Rosanés ...................

San Clemente de Llobregat 
Santa Coloma de Cervelló

Caldas de Estrach .......................
San Vicente de Llavaneras ...
San Acisclo de Vallalata ........
Vallgorguina ........................... '. ......................

Canet de M ar ........................................

Arenys de M unt .............. ........................'

Tordera ................................................................
Fogás de Tordera ....................................... i

Guardiola de Berga .............................
Bagá .........................................................................
Saldes .....................................................................

San Jaime de Frontañá ................
Vallcebre .............................................................
Figois ............................................................... .

Gisclareny ............................................ ............  :

^Mancomunado.

Idem ................

Unico ...............

Mancomunado.

Idem  ................

Idem ................

Idem  ................

Idem ........tt;...
Unico ...............

Idem ........ .7 ...

Mancomunado.

ídem 1 • •rr.«7T* m»

i

2 . 0 0 0

2 . 0 0 0

2 . 0 0 0

2 . 0 0 0  

'2 . 0 0 0  . 

2.126 

' 2 ,2 ¿ 6

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

500

1 .2 0 0

16

504

450

34

V

350 

^ 36 

36

596 

' 148

2.500

3.200

2.016

2.504

2.450

2.126

2.260

2.850

2.536

2.536

3.196'

2.646
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Capitalidad del Partido Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo 

 

Pesetas

Por reconoci
miento de 

cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

San Justo Desvem  ......... San Justo Desvern .......................
San Juan Despí ............ .......... . M ancom unado 2.500 52 2.552

San Lorenzo de Hortóns. San Lorenzo de Hortóns .............
San Andrés de la Barca ...........
Masquefa ............................................ Idem ......... . 2.500 70 2.570

Cervelló ................ rr............. Cervelló ..............................................

Palleiá .............................................
Idem ........ ....... 2.500 , 2.500

San Vicente deis Horts... San Vicente deis Horts ...............
Torrellas de Llobregat ...............
Vallirana ................................... Idem ................ • 2.500 ___ 2.500

Gualba .........................•.....................
Santa María de Palautordera... 
San Esteban de Palautordera... 
Villalba Saserra ............................

Idem 3.000 1.150 4.150
6 * . |

A PROVEER PO R  OFICIALES E X  COM B ATIENTES
_ ’ ________ Moneada ............... ............................ Unico ................ 3.000 . . 3.000

Avrtfllicnla Argensola ........................................../iigeiiouia ..................... ........... •
i M ontmanéu ..................................... Mancomunado. 2.000 300 '  " 2.300

1 a f Calaf ...................................................
fiálavinera ................................... Idem ................ 2.000 1.060 3.060

Artés ................................................... Unico ............... 2.00CÍ 2.000

/ V íIqH/'C’qtic Viladecáns .................................... Idem ........ ...... 2.500 2500

Llisá de Munt ................... Tili^á dp M unt ...............................
Santa Eulalia de Ronsana .......
Bigas v Riells ...............................
T.iicó dp Valí ..... .........................
Canovellat; ................................

Quirico Safaia ..................... M ancomunado 2.500 295 2.795

T<9 T ?/V n  --------- ................................ T.íi R ora  ..................................... U nico ............... 2.500 696 3.196

T.lin<íe H £> V  H 11 T.lináQ Hp Vallés ................... Idem ........ . . 2.500 240 2.740

s .  Fausto de Capcentellas i San Fausto de Ca.pcentellas ...
i M a r fo r p llílc ; ................................................
i TVTíi r tn rp ll a dp Dalt .................... Mancomunado. 2.500 690 3.1901 iVlCti lAJI CllClO v-lt ...........................

n rtl 1n/ípe . . . . . . .
P n h r p r a  de Igualada ...........................
Torre de Claramunt ...........................
V n l lh o n a  ....................... ..................... Idem .......«.i... 2.500 370 2.870

Piera — —  _ ................'
P ir v n la  ................................... Idem ........ 2.500 650 3.150

La Pobla de Claramunt. T.n Pnh1̂  dp Claramunt ...........JulCv A vUirt Uw ••••••••«
V il a n o v a  drl C«m i ............ ..........i y lAOll'/Vcv UVX v/c i&ii •••♦#♦••.......... ••
Castellolí .............................. Idem ................ 2.500 310 2.810
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Capitalidad del Partido Pueblos que lo constituyen Denominación

Por sueldo Por reconocí
miento de 

cerd0s

TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

La Llácuna ............ ........

Prasts del Rey .................

Parsts de Vallés ............

S. Martín de Torruellas.

Balsareny ....... '...................

Castellvell y Vilar

Tiana .................................

Mongat ..............................

Matadepera .......................

Oristá ..................n;;.........

Calders ..............................

San fructuoso de Bages.

San Gincs de Vilasar}... 

Premiá de Mar ..............

La Llacuna ....................................
Orpí ................................................
Carme ....................... ....................
Miralles .........................................
Bellprat .........................................

Prats del Rey .............................
San M artín de Sasgayolas .:....
Veciana ............................. *............
Calonge de Sagarra ..................
Pujalt ..............................................
Castellfulíit de Riubregós .....
Rubio ..............................................

Parets de Vallés .........................
Montmeló ......................................
Montornés ........................... .........
Valí-romanas .......................... 1....

San Martín de Torruellas ......
San Mateo de Bages .................
Fonollosa ........................................
Castellfollit de Boix .................
Rajadell ..........................................
Aguilar de Sagarra .....................

Balsareny .......................................
Castelladral ...................................
Aviñó ..............................................
Castellnou de Bages .................
Gavá .......................................... .\..

A PROVEER POR RESTO

| Castellvell y Vilar ...... *........ .

('Tiana ..............................................

Mongat ...... i ......... ........................

Matade pera ..................................
Ullastrell .........................................
Viladecaballs ........... ;...................

Oristá ...... .'............... .....................
Olost ...............................................

Calders ............................................
Navarcles ......................... .............
Monistrol de Calders .................

San Fructuoso de Bages •..........
Rocafort y Vilumara .................
Mura ...............................................
Talamanca ....................................

San Ginés de Vilasar ...... ......1
i

Premiá de Mar ...........................
Premiá de Dalt ............................

Mancomunado

Idem ...............

Idem ...............

Idem .*............

Idem ....... .......

DE EX COMI

Unico ....... i....

Idem ............. .

Idem ............. .

Mancomunado 

Idem .............

' Idem .............

Idem .........

Unico ...... .

Mancomunadc

2.500

2.500 

' 2.800

3Í000

3.000

3ATIENTES

2.000 

2.000 

2.000

2.000

2.000

’ 2.500

2.500

2.500

>. 2.500

400

1.238

1.012

126

64

12

300

800

364

1.134

2.900

2.500

2.800

4.238

4.012

2.126

2.064

2.012

2.300

2.800

2.864

3.634

‘5.500

2.500
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Provincias Partido
Categoría de la 

plaza
Dotación por 

titular
Idem por 

cerdos

TOTAL

Pesetas

Argentería ....................

San Juan de Vilasar ... 

San Lorenzo Savall ......

San Cugat de Vallés ......

San Quintín de Mediona.

Olérdola .......... ...\.............

San Martin .Barroca ......

S. Pedro de Ríudevitlles.

Argentona ......................................
Cabrils ...........................................
Cabrera .........................................
Dosríus ...........................................
Orrius ...................... ................ .....

San Juan de Vilasar .................
San Andrés de Llavaneras ......

San Lorenzo ■ Savall ...................
Castellbisbal .................................
Gallifa ...........................................

£an  Cugat de Vallés .................

San Quintín de Mediona ..........
Mediona ........................................
La Granada ......................... .......
Santa Fe del Panadés ..............

Olérdola ........... ............................
Aviñonet .......................................
San Cugat Sasgarrigas ....... ......
Olesa de Monesvalles .................
Las Cabañas ................. .............

San Martín Sarroca .................
Torrellas de Foix .........................
Pontons .........................................
Pach ..................... .........................

1 San Pedro de Ríudevitlles .......
¡ Torre! a vid ............................. *......
i Pía del Panadés ..........................
¡ Puigdalba .....................................

Mancomunado. 

Idem .............

Idem ...............

Unico ..............

Mancomunado.

Idem ...............

Idem .............

Idem ...............

2A00

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

270

300

194

838

84

2.500 

2.770

2.800

2.500

2.894

3.338 

2 500 

2.584..

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

. Castellgalí . . ......

Folgarolas ..........................

San Julián de Vilatorta.

San Pedro de Ribas .......

Gurb ..................... .............

Taradell ............................

Castellgalí .....................................
San Salvador de Guardiola ......
Santa Cecilia de Montserrat ...

Folgarolas ....................................
Vilanova del Sau ..............!.........
Tavertet ........................................
Tabérnolas ...................................
San Saturnino de Ososmort ...

San Julián de Vilatorta ..........
San Martín de Riudeperas ......
Vilalleons ......................................

San Pedro de Ribas ................
Cañellas .........................................
Olivella ..........................................

Gurb ..............................................
San Bartolomé de Grau ..........
Santa Eulalia de Riuprimer ... 
Santa Cecilia de Voltregá ......

Taradell ........................................
! S a rta  Eugenia de Berga ..........
¡Malla ...............................................

Mancomunado.

Idem ...............

Idem ...............

Idem ..............

¡ Idem ..............

, Idem ..............
i

2.000

2.000

2.000

2.130

2.500
1
i

2.500

448

1.358

314

880

1.014

2.448

3.858-

2.514 

2.130

3.380

3.514
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Capitalidad del Partido Pueblos que lo forman Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento de 

cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Centellas .............................

vSeva ......................... ...........

Cetitellas .............. ......................
San Martín de Centellas ..........

Seva ............................................ .
Baleñá ..............................................
BrulI ................................................
Castellocit ....................................

Mancomunado 

Idem .......... 7 ...

2.500

2.500

1.152

1.968

3.652

4.468

A PROVEER POR HUERFANOS
Manlléu *.. .TTTr.vTTT.T'.r.:.~r.... 

S. Baudilio de Llobregat.

Torelló ....*...........................

S. Hipólito de Voltregá...

Roda ............... .....................

Santa María de Coreó...

.San Pedro de Torelló ...

RípOllet ....77777;...... 7..........

Sta. Margarita y Monjos.

Manlléu . . . 7 7 7 7 .................................

San Baudilio de Llobregat ......

Torelló .................... ........ ...............

San Hipólito de Voltregá ..........
Masías de San Hipólito ..........

Roda ..............................................
Masías de Roda ..........................

Santa María de Coreó ..............
San Juan de Fábregas ..............
Pruit ................................................

San Pedro de Torelló / ..... ...........
San Vicente de Torelló ..............
Orís ....................................... ...........

Ripollet .................................. .........

Santa Margarita y Monjos ......
Castellví de la Marca ..................
Fontrubí ........................... .............
Viloví del Panadés ......................

Unico ..........

Idem ........7.7 ...

Idem .........

Mancomunado.

Idem ...........

Idem .......77 7 ...

ídem ........77 ;...

Unico ..........

Mancomunado.

3.000

3.000

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

3.000

588

174

306

598

322

2.100

908

444

3.588

3.174

2.806

3.098

2.822

4.600

3.408 

2.500 '

3.444

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

S. Vicente de Cafcíellet... 

La Garriga, .............. .

Sallent ..... . . . . . . . 7 7 7 ....... 7 .....

Malgrat ..............................

Tona ......7 ............. ............

Moya ..........

. *

San Vicente de Castellet .........
Sampedor ........................................
Monistrol de Montserrat ..........

La Garriga .....................................
Ayguafreda .....................................
La Ametlla ...................................
Montmany-Figaró .........................

Sallent .................... .......................

Malgrat ................ ................... ......
Palafolls ...................... ..................
Santa Susana . ............... .............

Tona ................................................
Muntañola ............................... ......
Collsuspina ................................!...

Mpyá ......................................... .
Santa* María de Oló ..................
Éstany .,.......... ................................
Oranera ............ ..............................
Castelltersol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Mancomunado.

Idem ............7 7 7 . . .

Unico ..............

Mancomunado.

Idem ............ r .7 . . .

Idem ...777.771...

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

312

418

130

842

614

1.124

3.312

, 3.418 

3.130

3.842

3.614

-4.124 •



N ú m . 9 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 3 9 1

Capitalidad del Partido Pueblos que lo forman Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconocimiento de cerdos
Pesetas

TOTAL

Pesetas

Sitges .............................................................

Gifonella .................................................

Puigreig .................................... i .............

Suria ...............................................................

Aviá ..................................................................

El Bruch v.■ . , . . 7 . . ..................

Santa C. de Gramanet... 
San Adrián de Besós . . .  

Masnóu ........................................................

San Sadum l de Noy a . . .

San Quirico de Besora...
i

i
i

1¡1

Sitges ..................................................................................

Gironella ............. ............... ............... ..........................Caserras ...........................................
Olbán ...................................................................................Sagas ....................................................................................

Puigreig ............................................................................

Monte lar ........................................................................
.

Suria ..................................................Callús .................................................
Aviá .......................................................................................Borredá .............................................
Serchs .............................. ................................ .................Valldán ..............................................................................Vilada ..................................................................................Capolat ...............................................................................La Nou ............................................................
Castellar de Ríu ..............................................Oastell de Areny ..............................................

La Baells .........................................................................

El Bruch .........................................................................

Collbató .................................................
San Esteban Sasroviras ...................Abrera ........................... ....................., ...........................

Santa Coloma de Gramanet . . .

San Adrián de Besós ................................

Masnou .............................................................
Alella ....................................................................................Teyá ..... ............................................
San Sadum í de Noya .........................Subirats ............................. ' . ............................................

San Quirico de Besora .........................

San Baudilio de LlusanésSanta María de Besora ...................

1 Perafita ............................................................................

■ San Agustín de Llusanés ...................

t Sora .............................................................................
| Sobremunt ......................... : . ......................................Mon tesquiu ..................................................................

Alpens .................................................................................

Unico ...............

Mancomunado.

Idem ................

Idem ................

Idem .. .7 7 7 .7 7 7 .. .

Idem ................
Unico ...............
Unico ...............

Mancomunado 

ídem ................

Idem .......7 7 7 ..t

s 3.240

3.500

3.500

3.500

3.500

3.500
3.500
3.500

3.500 

3.650

3.970

1.700

2.250

1.242

710 

. 252*

O C U !

962

3.240

5.200 

5.750 

. 4.742

4.210

3.752
3.500 
3:500

3.500 

4.646

i

4.932

Las instancias para tomar parte en 
los concursos se dirigirán en el plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la fecha de publicación del presente anuncio, a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería de las pro
vincias indicadas.

Dichas instancias irán reintegradas con póliza del Estado de 1,50 y sello del Colegio de Huérfanos de Veteri
naria de una peseta. Por cada plaza 
que se solicite dentro de una misma 
provincia se precisará una instancia.

Se acompañará la instancia de los siguientes documentos, que serán vá
lidos para todas las solicitudés den
tro de la misma provincia:

Ficha de méritos.
Original o copia del resultado de 

la depuración y, en su defecto, certi
ficado de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional.

Título administrativo expedido por 
la Dirección General de Ganadería p 
certificado expedido por la Sección pri

mera de dicha Dirección de pertene
cer al Guerpo de Inspectores Munici
pales Veterinarios.

Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán -con documen
to oficial ser beneficiarios de la Ley de 25 de agosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite sé 
abonarán en el Servicio provincial de 
Ganadería 10 pesetas por derecho de concurso.
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Los Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturas del Servicio Provincial de 
Ganadería de las citadas provincias 
se atendrán en la resolución de los 
concursos a lo que disponen los ar
tículos 3.°, 4.°, 5.°, 6.®, 7.°, 8.° y 9.® de 
la expresada Orden Ministerial de lo 
de enero de 1942.

Madrid, 27 de marzo de 1942.—Ei 
Jefe de la Sección, Luis Ibáñez.— 
V.u B.®: El Director general, M . Ro 
dríguez de Torres.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

D isponiendo el n om bram iento  por las 
S ecciones Adm inistrativas de P rim e
ra E nseñanza de los aspirantes a 
ocupar vacantes de anejas a N orm a
les cuando éstas se produzcan.

Elevada instancia por don Andrés 
Tortosa Rodríguez, opositor aprobado 
con el número uno de la lista de 
aspirantes con derecho a ocupar la 
primera vacante que se produzca en 
la Escuela graduada aneja a la Nor
mal del Magisterio Primario de Gra
nada, por la qué suplica se ordene 
a la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de aquella provincia 
la expedición de su nombramiento, 
diferido por la misma hasta recibir 
instrucciones de la Superioridad, y 
creyendo conveniente aclarar el pro
cedimiento a seguir en los casos si
milares que posteriormente pudieran 
presentarse, se establecen las instruc
ciones siguientes, a las que habrá de 
atenerse en lo sucesivo el trámite de 
asuntos como el de que se trata:

1.° Por las Secciones Administrati
vas de Primera Enseñanza se proce
derá al nombramiento, conforme va
yan ocurriendo vacantes definitivas en 
las Graduadas anejas a las Escuelas 
Normales de las respectiva# provin
cias, de los Maestros y Maestras en 
expectación de destino que integran 
las listas de aspirantes publicada#, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
con arreglo a las formalidades vigen
tes y efectos del día siguiente a la 
producción de aquélla.

2.° Por los mismos Organismos se 
dará cuenta inmediatamente, a la Di
rección General de Primera Enseñan
za (Provisión de Escuelas), de la al
teración ocurrida, a los distintos efec
tos que aquélla haya de surtir en los 
servicios, e igualmente comunicará 
—esto en el plazo de diez días natu
rales, a contar de la publicación de 
la presente y para poder disponer de 
loe antecedentes precisos— lavfcoma de 
{tt&esión en sus -respectivos destinos

de los Maestros y Maestras destina
dos, conforme a la lista de los Tri
bunales Centrales aprobadas, para 
ocupar las vácantes existentes hasta 
la fecha.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1942.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Señores Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Convocando concurso previo de tras
lado para proveer la cátedra de 
«Física Teórica y Experimental» de 
la Facultad de Ciencias de Sevilla.
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Sevilla 
la cátedra de «Física Teórica y Expe
rimental» que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, confoime a 
lo dispuesto por Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940'y Orden de esta fecha.

Pueden optar a. la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al Real Decreto de 
26 de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos es'tablece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, teniéndose en cuenta 
además los servicies que hubieren 
prestado o presten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios a este Ministerio, por condúcto 
y con infoime del Jefe del Centro- 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los fes
tivos, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.
 Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931. deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado de 
fíaber reclamado su expedición,N así 
como es¿ar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique, desde 
luego, sin más. aviso que el presenté. .
 Madrid, 23 de marzo dé líMS.- -̂El 
Director general, José Pemartín*'

Convocando concurso previo de tras
lado para proveer la cátedra de 
«Historia del Arte», de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Murcia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Murcia la cátedra de «Historia del 
Arte», que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo dis
puesto por Decreto de 5 de septiem
bre de 1940 y Orden de-esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al Real Decreto de 26 
de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren 
prestado o presten a! nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este-M isterio, Por conducto 
y con infoime del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los fes
tivos, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. 

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincías 
y, por medio de edictos en todos los 
establecimientos público^ de enseñan
za de la nación, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas disu
pongan que así s« verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente,

Madrid, 1.° de abril de 1942.—El Di
rector general, José Pepiartín^


